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La Sociedad Anónima· y la Asamblea 
General de Accionistas ('~) 

(Conclusión) 

TERCERA PARTE 

MODALIDADES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS 

CAPITULO I 

LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA 

138. Concepto.- 139. Competencia.- 140. Convocación.- 141. Interven­
ción y representación.- 142. Derecho de voto.- 143. Reunión.-

138.- Concepto.-Cuando una sociedad anónima se consti­
tuye en la forma conocida como fundación sucesiva, los promo­
tores invitan al público a la suscripción de acciones, presentando 
un programa y el proyecto de los estatutos que han de regir la 
marcha del ente que ha de formarse. Suscritas las acciones ofre­
cidas, se debe realizar las aportaciones dentro del plazo que el' 
progra ma fija, y que los suscriptores aceptan por el mismo he­
cho de la suscr ipción y el aporte. Esta labor inicial dirigida a la 
f.u~1dación de la sociedad se concreta en ~I acto único en que par­
tI•::1 pan o pueden hacerlo todos los suscnptores, y que tiene por 
objeto la fundación definitiva de la sociedad. 

Quizá, si considerando que los que intervienen en la asam­
blea constitutiva no t ienen carácter de socios, pues no existe to-

(*) Tesis para. el BachilJerato en Dorecho .-V. T . IX, No. ll'I y T. XI ele 
esta Revista. 
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davía ninguna entidad jurídica a la cual pertenecen, pued a d ecir­
se que no se trata de una asamblea de accionistas. P e ro est e h e­
cho esencial en la vida de una sociedad an ónim a se r egla con for ­
me a las normas establecidas pa ra las asamblea s gen erales de a c­
cionistas, y la asamblea constitutiva goza de las atribuciones a 
esas conferidas, como son el nombramiento d e los p rimer os 
miembros del .consejo de vigilancia o del directorio, lo qu e nos 
obliga a tratarlas en éste nuestro estudio de la asam blea g en e ral, 
a la vez que indicamos que en su funcionamien to se rigen por t o­
do lo ya expuesto, en lo que les sea áplicable. 

139.- Competencia.-Objeto y a tribuciones de la asamblea 
constitutiva son: la redacción definitiva de los estatutos; la ve­
rificación de los aportes realizados y su valuación cu ando se 
tratare de aportes en especie; el nombramiento de los p r imer os 
miembros del consejo de administración o el administrado r y de 
los miembros del consejo de v igilancia; la verificación del cu m ­
plimiento de las condiciones fijadas por el progra m a y por la 
ley para la constitución de la sociedad ; y, la fo rmulación d el ac­
to constitutiyo. Veamos cada una de estas a tribucion es. 

a ) En cuanto se refiere a los est atutos la asam blea con s­
ti tutiva, si ellos no fueron formulados con el program a, tien e 
amplia facultad para formula rlos pero sin variar las d isposi­
ciones que el programa contenía. I gualmente, s i los estatutos 
fuerpn ya formulados con el prog rama, ella no podrá realizar· 
modificaciones esenciales, salvo el consentimiento de todos los 
suscriptores, si ellos estuvieran presen tes. E n caso contra rio las 
modificaciones sólo podrán ver sar sobre la r edacción de ellos o 
cuestiones de mera forma. 

Esta limitación a los poderes de la asamblea co nstitut iva, 
ti_ene su fundamen to en que los suscriptores ausen tes o que se 
nieguen a la modificación han realizado la suscripción en b ase 
a la~ ~onc:!.iciones fijadas en el prog rama y en los es tatutos, y la 
mod1f1cac1ón de ellas implica una situación distinta a la que se 
quisieron colocar. P ero, la cuestión estriba en con sider a r cua les 
son esas disposiciones esenciales, y la leg islación n o h a en ­
contrado una fórmula defini tiva. Así el C. de las O . suizo (ar t . 
635) habla de "modificaciones esenciales" habiendo fijado an­
tes ( arts. 626 y 627) las cláusulas que d eben contener los esta­
tutos; la ley ale,mana enumera los casos en €J_tte no se pueden 
producir esas modificaciones ( art. 30, X) ; la ley brasileñ a ( a rt. 
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4-:t-) Y el C. C. itali_a~o (art. 2335) establecen que la may~ría no 
tienen poderes suf1c1entes para ninguna modificación de los es­
tatutos. 

Evidentemente, el último criterio expuesto no es manteni­
ble, ya que la imposibilidad de poder aclarar o modificar ciertas 
cláusulas necesarias haría imposible la constitución de la socie­
dad, por lo que es necesario sostener el criterio de la enumera­
ción aún, a riesgo de prescindir de alguna cláusula. En este sen­
tido deben considerarse inderogables las cláusulas referentes a la 
razón y a l domicilio de la sociedad; al objeto de ella ; al monto 
del capital social; a monto, clase (nominativas o al po1:_!ador ); 
categoría (privilegiadas, de trabajo, bonos de goce, partes de 
fundador, etc.) y forma de pago de las acciones; al derecho de 
voto y representación del accionista; a la transferencia e inver­
sión de las acciones; a la participación fijada para administra­
dores y fundadores; a la duración <le la sociedad; a la imposi­
ción de situaciones más rigurosas para la participación en la a­
samblea general (por ejemplo : mayorías calificadas) ; a los de­
r echos de control y vigilancia, ya concedidos en los estatutos· 
primitivos, por medio de la asamblea general o in_dividualmente; 
a la garantía de los administradores: a la orgamzación interna 
ele la sociedad; y, a la forma de convocación y_ otras comunica;­
c iones que realiza la sociedad ( C. de la O. smzo, ar ts. 626 y 
627; ley a lemana, art. 30, X). 

La no modificación de los estatutos comprende, no sólo la 
no alteración de las cláusulas, sino también la no inclusión de 
otras que puedan modificar, restringiendo o ampliando, las ya 
estipuladas. 

b) Verificación de aportes.-La asamblea constitutiva 
debe determinar que las disposiciones legales en cuanto al capi­
tal han sido cumplidas, esto es, si se ha suscr_it? el íntegro del 
capital y si se ha pagado sobre esa cuota : l mmtmo legal exigi­
do. E n cuanto se refiere a los aportes "m natu-ra" se había 
seguido el criterio de dejar la determinación del valor de los bie­
nes aportados a la asamblea constitutiva, _so?re la base del que 
le atribuyera el aportante. Pero ~l proced1!mento podía ser fic­
ticio e inflar el capital de una sociedad recién constitu.í<la, se2"Úll 
la voluntad de los accionistas, que podían atribuir a dichos bie­
nes el valor que desearan y consideraran conveniente (procedi­
miento frecuentemente usado entre nosotros y qt,1e per.mite el 
C. ele C. por el párrafo 4.º del art. I 59 y el artículo 179) . Se 



.,;5 REVISTA. DE LA. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS P OLITICAS 

adoptaron varias soluciones para resolver el problema, y así, 
primero, la ley francesa estableció el procedimiento de la dob~e 
asamblea constitutiva: la primera encargada de nombrar comi­
sarios para presentar un informe a la segunda a samblea, la cua l 
aprobaba la valuación de los bienes aportados. Siñ embargo, a ú n 
estando los · accionistas, o la mayoría de ellos, de acuerdo, la a­
probaóón de la valuación no significaba su exactitud. Después, 
la ley brasileña (art. 81) establece que la asamblea d ebe nomi­
nar tres peritos para la valuación del bien, 2ero es conocida ya 
la desventaja: los peritos actúan conforme a los intereses de 
quienes los nombran. El C. C. italiano sustituye el acuerdo de la 
asamblea constitutiva por la declaración jurada de un perito que 
el aportante presenta y que los administrador~s y síndicos deben 
revisar en el término de 6 meses, para aprobar b desaprobar , 
con cargo en este último caso a reducir el_ capital, si el ~ccionista 
no reintegrara la diferencia gue resultara en dinero, completan­
do así su aporte 

-Nuestro Código de Comercio s~ñala ( ar~. I 79) el criterio 
que se debe seguir en la valuación~ a falta de forma señ~la,da. 
en el contrato, estableciendo el nombramiento de peritos por 
ambas partes, debiendo diriinir un tercero, y los que deben va­
lorizar el bien según los precios de plaza. Hemos señalado ya los 

- inconvenientes de la nominación de peritos. 
Las soluciones citadas no satisfacen; y, así, considerando 

que la exactitud con que corresponda el capital social su scrito 
al. capital pagado, es la verdadera garantía de terceros y d e la 
rrusma sociedad, creemos que el criterio a adoptar en la valuación 
de_ los bienes aportados debe ser extraído de la yoluntad ' de los 
mismos apartadores y de quienes han de ser los socios pues a 
estos ~o interesa, por regla general, otra cosa que er{¡pezar las 
operaciones sociales, y en ese sentido nos pronunciamos defini­
tivamente .por la valorización oficial de los bienes aporta dos ( 2), 
como máxima garantía de accionistas terceros y de la continui-
dad y seguridad de la empresa. ' 

Con este criterio la asamblea constitutiva no tendría otra 
función en cuanto se refi~re a aportes en especie, que verificar/ 
el ':alor de es!os ( determmado oficial'tnente) en relación a las 
acciones suscritas por el aportante. 

(2) Entre nosotros podría ser el Cuerpo Técnico de Tasaciones o el Banco Cen­
tral Hipotecario, o la Superintendencia. de Sociedades Anónimas ~ entida.d simila r 
si se constituyera, ' 
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En materia de fundación sucesiva conviene seguir, en cuan­
to se refiere al pago de las acciones suscritas, el sistema del C. 
de las O. suizo (art. 633), por el cual dichos pagos debe_n reali-' 
zar se en las oficinas de consignación cantonales, a fin de asegu­
rar que los promotores o fundadores no puedan burlar a los sus­
criptores, en el destino de los fondos aportados. Adoptada esta 
solución, la asamblea constitutiva debe verificar si los aportes 
realizados están depositados en la oficina de consignación y si e­
llos están a la libre disposición de la sociedad. 

e) Designación de administradores y síndicos.-La asam­
blea constitutiva debe -designar los primeros administradores y 
miembros del consejo de vigilancia, según las condiciones fijadas 
en los estatutos, y a fin de que puedan realizar las operaciones 
previas al funcionamiento de la sociedad. Esta nominación co­
rresponde en el criterio de la ley francesa, ya citada, a la segunda' 
asamblea constitutiva, y en el de la ley alemana a la primera es­
pecial que sólo podrá nominar a los miembros de consejo de vigi­
lancia ( art. 30 IV), que, a su vez, debe nominar al primer direc­
torio ( art. 23, II). Dentro del criterio que seguimos, la nomina­
ción puede hacerse en cualquiera de las asambleas constitutivas 
que sea necesario realizar hasta llegar a la declaración de la so­
ciedad, pero, de preferencia en la primera, a fi,:i de que los miem­
bros elegidos puedan encargarse de las operadones iniciales. 

d) Cmnplirniento de condiciones del programa.-La a­
samblea constitutiva debe verificar, además de las condiciones 

'- que se refieren al capital, el cumpli':miento de otras condiciones 
del programa, y así en primer lugar, tenemos las participaciones 
que pueden haberse fijado los promotores en las utilidades de la 
sociedad. La asamblea puede aumentar esas participaciones, has­
ta el límite que la ley fije para ellas, pero no tiene facultad para 
disminuirlas, salvo el consentimiento expreso del promotor, y así 
como la asamblea general, constituÍ<lé!:. la sociedad, no la tiene pa­
ra modificar los privilegios de determinadas acciones, sin el con­
sentimiento expreso de los propietarios de éstas. 

L as operadones que haya realizado el protrnotor, a fin de 
constituir la sociedad, ·Y los gastos en que ha incurrido, son tam­
bién materia de la deliberación de la asamblea constitutiva. 

f) Declaración de la constitución.-Cumplidos los acuer­
dos anteriores la asamblea debe declarar constituída la sociedad, 
formulando el acto constitutivo. Cabe diferenciar aquí acto cons­

s 
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titutivo y estatutos, y al afecto dice M ari (3)": " El acto consti­
tu tivo dá existencia a la sociedad; el estatuto r egula las operacio­
nes del ente ya constituído, los poderes y deberes de los órganos· 
sociales, de los socios y de la sociedad. Son pues dos a ctos disü;1-
tos y separados, aunque sean objeto de un mismo documento". 
l, Vivante (4), al contrario, sostiene que estatutos y acto co­
lectivo forman parte de un acto único: aquellos son partes de 
éste, y agréguese "que precisamente por su unidad 01·gánica la 
1ey quiere que dichos dos elementos vayan unidos". 

Encontramos que acto constitutiyo y estatutos son dos •cosas 
distintas y que su unidad es meramente formal. En primer lu­
gar, no puede lla!Tiarse al acto constitutivo un contrato. E l no lo 
es, porque le faltan las ·voluntades emitidas r ecíprncam ente, vo­
luntades que se oponen unas a otras en la satisfacción de intere­
ses que se excluyen y com2ensan. No puede ser cont r ato por que 
el acto constitutivo formulado por la asamblea es producto de u­
na mayoría y no del acuerdo de todos; aunque se diga que en el 
momento de la suscripción se perfeccionó el contrato, porque las 
variaciones que la asamblea puede establecer a ciertas condicio­
nes que figuraron en el momento de adhesión, obligan a l d isiden­
te, lo que no sucede en un contrato. E l acuerdo declara tivo d e la 
constitución de una sociedad anónima, es un acto colectivo "cons­
tituído por distintas declaraciones de voluntad en el ejercicio de 
poderes o derechos distintos, unidas por la satisfacción de inter e­
ses paralelos" (5). En el acuerdo constitutivo se encuentra la di- . 
rección unitaria hacia lo exterior de la declaració!1, y es así nn 
acto unilateral que co~siste en la expresión de una sola voluntad 
formada por la fusión de varias. 

Se puede argüir, e n apoyo de la tesis con tractual, vínculd 
que se perfeccionaría en el momento de la suscripción , el h echo 
de que la ley establezca que cualquier modif icación al programa 
o a los estatutos debe ser adoptada por el acuerdo unánime de to­
dos los suscriptores. Pero no, aquí de lo que se trata es de la fun­
ción tutelar del derecho, que trata que una declaración ele volun­
tad, formulada en determinadas condiciones, pueda ser a t r ibuida 
a condiciones diferentes. Por otro lado, la unión de volunta des 
se produce en vista de esa primera circunstancia (programa o 
estatutos) que la modificación varía. En cuanto, a que a lgunas 

(3) Societá Anónima. Ammnistrazione . Torino, 1897. Tomo I, Pág. 256. 
(4) Op. cit., pág. 191. 
(5) DONATI; ver supra No. 118. 
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moeli_fic~c_iones se adopten por mayoría, ya se ha dicho ( 6), que 
el pnnc1p10 ele mayoría es una necesidad práctica, hecho jurídico 
sólo porque la ley lo reputa tal. Bastaría un suscriptor, uno solo 
para gue la sociedad no pudiera jamás constituírse, como basta­
ría un socio para que ninguna asociación pudiera funcionar, si 
el principio de la unanimidad fuera el aplicable. 

Así podemos concluír que el acto constitutivo es la forma­
ción ele aquella voluntad única, producto de la unión de varias 
voluntades encaminadas a la satisfacción de intereses paralelos, 
y que tiene por objeto la constitución de la sociedad anónima. En 
cambio, los estatutos son la regulación misma del cuerpo corpo­
rativo, necesidad de toda agi-upación colegiada, producido por1 
esa misma voluntad colectiva, pero superior a ella en cuanto la 
rige. Los estatutos son a la sociedad lo que la constitución a la 
república. · 

140.- Convocació11.-a) Término.-La asamblea constitu­
tiva debe ser convocada en el tér.mino fijado en el programa, así 
no se hubieran suscrito la integridad de las acciones ofrecidas. 
E n ésta forma el término queda fijado en el prog rama, y no es 
determinado por la clausura de la suscripción. La ley !}O puede 
f ijar término pues la suscripción será distinta según la cantidad 
y clase de las acciones emitidas, pero debe obligar a que e\ pro.­
grama fije ese término. 

b) PeÍ-sonas.-Están obligados a convocar los promoto­
r es que firmaron el programa invitando a la suscripción. En su 
defecto, parece innegable que debe hacerlo el juez, a pedido de 
cualquiera de los suscriptores. Constituye una excepción a ésta 
r egla la ley alemana, por la que los fundadores sólo pueden con­
vocar a la primera asamblea d estinada a la nominación del con­
sejo del vigi lancia ( art. 30, IV), mientras que para la segunda 
asamblea convoca el tribunal correspondiente ( art. 30, VI ) . 

c) A v iso de convocación.- Las condiciones del aviso de 
convocación spn las mismas que para las asambleas generales u­
na vez constituída la sociedad, y debe realizar se en la misma 
manera que p~ra esas asambleas (7). (8). E n lo que se refiere a 
la orden del d1a no es necesario que se mencionen los asuntos a 
tratarse por la asamblea, pues la ley f ija taxativa'rnente sus atri-

(6) Ver supra No . 58. 
(7) Ver supra Nos. 74 a 78. 
(8) Sin embargo, el C . C. italiano -art. 2334- establece In necesidad de que 

la convocatoria se haga en forma personal. 



(l,'} REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

buciones, salvo cuando se convocara para tratar sólo de uno de 
los asuntos propios de su competencia. 

El término que se establezca entre el aviso y la reunión del­
be ser el mismo que las asambleas generales de accionistas. 

14r.-Intervención y representación.-. -A la asamblea cons­
titutiva sólo tienen acceso los suscriptores o sus representantes, 
mediante poder escrito debidamente conferido para la asamblea 
constitutiva. Corresponde a cualquier accionista la impugnación 
del poder que no reuniera las condiciones exigidas, debiendo 
probar su imputación, pues en caso contrario el representante 
podrá intervenir en la deliberación y el consiguiente acuerdo. 

142.-Derecho de voto.--,En cuanto a la concesión del dere­
cho de voto se han adoptado tres sistemas : a) el de conceder un 
voto a cada suscriptor independientemente del capital suscrito 
(C. C. italiano, art. 2335; C. de C. venezolano, art . 262); b)' 
el de limitar el número de votos que puede emitir cada accionis­
ta, ejerciéndolo por lo demás en proporción al capital suscrito 
(ley francesa de 1867, art. 27); y, c). el de otorgar el voto s¡e­
gún el capital suscrito (C. de las O. suizo, art. 635 ; ley alema­
na, art. 30, XII; ley brasileña, art. 44, inc. 4Q) . 

Con respecto al sistema adopta<lo por la ley francesa, he­
mos ya criticado el límite máximo ( 10) que, en este caso, no pue­
de tener ningún fundamento. En lo que se refiere al voto conce­
dido a cada suscriptor, cabe oponer que la sociedad -que se forma 
es de carácter capitalístico, y no tiene fundamento alguno la idea 
personal con que se otorga el voto, lo que nos sirve para soste­
ner la procedencia del tercer ~istema, es decir, que 1el voto debe! 
ser atribuído en proporción al capital suscrito. 

Las li,hiitaciones al voto en lo que respecto al conflicto de 
intereses son aplicables a la deliberación de la asamblea consti­
tutiva. Así no podrán votar los que hayan ·aportado en especi'e, 
cuando se trata de la verificación de esos aportes. Esta misma 
prohibición alcanza a los gue son favorecidos con la concesión 
de ventajas especiales. 

•143.-ReU1iión,__.a) Med.idas prepairatorias.-Corresponde 
a los promotores, la adopción de medidas preparatorias para la 
reunión, en lo que la propia naturaleza de la asamblea constitu­
tiva así lo exija. 

(9) El C. C. italio.no adopta distinto criterio que para las a sambleas genera• 
les de a<l'oionistas, reduciendo el término que debe modia.r entre la convocatoria y 
la reunión a diez días. 

(10) Supra No, 96. 

' 
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b) ·P residencia.- . La Presidencia y Jrn_esa clirec~iva de la 
asamblea debe ser nominada entre los suscnptores asistentes a 
la reunión, en la forma que les parezca conveniente. 

e) Quorum.- Parece oportuno que el quorum con que 
funcione la asamblea constitutiva sea de la mitad absoluta del ca­
pital social ( ley francesa de 1867, art. 30) y no el criterio del 
número de suscriptores (C. C. italiano, art. 2334 ; C. de C . ve­
nezolano, art. 262) por el carácter personal que implica y que 
ya hemos rechazado; como tampoco habd a fundamento r,ara exi­
gir el quorum calificado (ley brasileña, ar t. 44, I: dos tercios 
del capital) . E l proble,ma se presenta en lo que se refiere a la s'e­
gunda convocator ia, pues la no asistencia de los suscriptores no 
puede detener la constitución de la sociedad por tiempo indefini­
do. No es posible mantener el quorum de la primera r eunión pa­
ra las demás, y su reducción puede significar la aceleración de 
la constitución por una pequeña mayo ría. La ley francesa ( art. 
30) ha adoptado el sistema de permit ir la deliberación provisio­
nal de la asarnbl~a. sin quoru:m, debiéndose convocar a una segun­
da asamblea con indicación de las resoluciones provisionales, que 
se harán definitivas si son aprobadas por esa seo-unda asamblea 

1 
. o 

en que e quoru,m sea d_e una quinta parte del capital. A ésta so-
lución que perm ite conocer a los no asistentes los acuerdos que 
se van a adoptar, hay qu:e agregar el criterio de la mayoría cali­
ficada para la adopción de los acuerdos. 

d) Mayoría.-Pero virtualmente el quorum funciona, 
pues la asamblea constitutiva debe adoptar el acuerdo de consti­
tución por una mayoría calificada, por razón del capital, en vis­
ta del carácter de la sociedad, y por razón de las personas, pa'.ra 
<Tarantizar el que el acuerdo no sea sólo la expresión de la volun­
tad de un pequeño grupo de g randes suscriptores. Esta es la sol­
lución que da la ley alemana (art. 30, I X ) exigiendo la aproba­
ción del acuerdo por una mayoría que representa una cuarta 
parte del capital social, y, a l msmo tiempo, una cuarta parte de 
las personas inscritas en la lista de suscriptores. 

Pero, ,en lo que se refi'ere a la adopción de otros acuer'dosl 
la mayor ía requerida n~ ,debe ser sino la absoluta de los miem­
bros prese?tes, en _relac1on al quorum señalado de la mitad del 
capital social suscrito . . 

Es interesante citar, que Gay de Nfontella y Coderch Nif{­
lla ( 11) refi riéndose al quorurn y mayoría en las asambleas 

(11) Tratado práctico do sociedades anónimas. Barcelona, 1923. Pág. 75 
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constitut ivas, las que el Código español no menciona a l ig ual 
que el nuestro, opinan por la posible aplicación del a rt. 168 de 
dicho Código (art. 175 del nuestro). Dicen, al efecto, que la 
importancia de las asambleas constitutivas es tanta com o la de 
los casos que el legislador ha consignado en el referido a r tículo, 
que por otra parte es el único que se r efiere a la mayoría de las. 
asambleas. A pesar de que el sistema del Código es bueno, n in­
guna buena hermenéutica apoyaría la extensión de la r egla por 
tratarse sólo de dos casos igualmente importantes, y qu'e son t a n 
diferentes uno del otro. E l sistema del Código, en cuanto a la 
constitución de la sociedad anónima, es en extremo liberal y la 
ausencia de toda regla, obliga a seguir los usos que hubier an po­
dido establecerse, o las reglas que los mismos promotor·es y su s-
critores quieran darse. . 

e) Acta.-La formación del acta, en la asamblea consti­
tutiva, ';es de vital imp9rtancia. E lla constituye el docmnento ba­
se de la escritura social y su consiguiente inscripción en el Re-· 
gistro. La falta de los requisitos necesarios a su validez no sólo. 
acarr,ea la nulidad del acuerdo constitutivo, sino que también, Y 
por consiguiente, la nulidad de la sociedad constituída sobre la 
base de un documento nulo. E stas consideraciones nos inducen 
a sostener que el acta de la asamblea constitutiva debe r eali zar se 
por notario, debiéndose agregar a ella los estatutos aprobados Y 
las actas de valorización ele 19s bienes en especie. 

CAPITULO II 

LA ASAMBLEA ORDINARIA 

!.-GENERALIDADES 

144. Concepto y competencia.-145. Término.-146. Otros requisitos . 

. 144.-Concepto y c01npetenc-ia.-En la organización de una 
sociedad anónima, ,está conferida a la asamblea general la fun­
c1on . , controladora y fi scalizadora de la gestión socia l, y en esa 
fu_nc1on la asamblea genen_1.l debe elegir los administradores Y 
m1.embros del consejo de vigilancia y proveer a la r enovación de 
esos cargos ; debe aprobar el Lalance del ejercicio económico so­
cial, con el informe o memoria de los administrador.es y comisa­
rios; debe fijar la distribución de utilidades respetando los esta­
tutos, y eventualmente, las ganancias que pudieran corresponder 
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a los administradores y comi_sarios; debe, con la aprobación de 
los balances, descargar de_ r esponsa.bilidad por su gestión a los 
administradores, o, en caso contrario, hacer efect iva ;esa respon­
sabilidad. Estas materias de necesaria co,mpetencia de la asam­
blea ( I ) le conf ieren periodicidad, que es un carácter distintivo, 
por la necesidad, generalmente anual, de juzgar la marcha eco-1 
nómica <le la sociedad. La función concedida así a la asamblea es 
de su esencia, pues siendo su carácter el de responsabilidad limi­
tada y de sociedad ele capitales, los accionistas se encuentran im­
pedidos de conocer el desarrollo de las operaciones sociales, en o­
fra oportunidad que no sea la reunión de la asamblea ordinaria. 
L a reQ1.1lación del ejercicio ele ésta a tribución ele la asamblea, la 
consil'eramos de orden público, en garantía <le los accionistas 
que han invertido sus capitales. 

L a periodic'klad ele la reun ión ele la asamblea ordinaria es 
el único ca rácter que le puede dar tal nombre. pues si bien es 
cierto que ella debe conocer de los asuntos .ª que nos ~1e111os refe­
rido, nada impide, por ot.·o lado, que previo el anuncio en la or­
den del día de materia distinta , delibere y acuerde sobre ella, suje­
tándose ,eso sí en cuanlo al quorum y mayoría a los requisitos 
especiales que ' p uedan exig irse pa ra fa <leliberación del asunto 
extraordinario. Se dice, entonces, que la a .;:amblea es doble, una 
ordinaria y otra extraordinaria, pero la distinción es meramen­
te formal,, pues como dice R i'l'arola ( 2) "el uso, y solamente 
el uso, ha hecho que se introduzca en la mayor rarte de las te­
g islaciones la vigencia ele una asamblea anu_al. ._. P or ésta per io~ 
clicidad se llam an asambleas generales ordmanas. Clasifica(:ión 
desprovista de todo senti~o jurídico, puesto qu,e la naturaleza y 
los asuntos que en cualquiera de ellas hayan de tratarse no cam­
bian su denominación" . 

145.- T énni110.-EI carácter periódico de la asamblea or­
dinaria obliga a adoptar u n término para su reunión. Las dife­
r entes leg islaciones han adoptado varios términos (3) a partir 
de la clausura del ejercicio social ; o, lo han dejado a libertad de 

( 1) _Sin on)bargo, la ley a lema na -art. 12:í, IIT- , de_ acuerdo al p rinci pio de 
l\audillaJe que mcorpora en el derecho ele la socieda d an~nuua, concedo la facultad 
cl!3 ~probación d e cuentas a l c.onsejo de vigilan cia, deviniendo m~teria de competen­
e1a de la s asambleas sólo en el ca so que el directorio y el conseJo ele vig ilancia de­
cida n someterla a su a probación. 

(2) Sociedades Anón imas . B uenos Aires 1935 , 'l'owo IJ. pág . 263. 
. (3 ) C . de las O . suizo, (a r t _ 699) : 6 ~eses; ley b ra siloña, (art. 98), ley xne­

xicaua (ar t . 181) y C . de C. a rgen til}p (art. 347) : 4 meses. 
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los estatutos dentro de un término máximo y mínimo (4) o, es-· 
tablecen únicamente la obligatoriectad anual fijando la época los 
mismos estatutos ( 5); o, limitan un plazo entre una y otra con 
la obligatoriedad anual (6), o por último, dejan a libert~d de los 
estatutos la fijación del término ( 7). · 

Es evidente que la reunión de la asamblea general. tiene ín­
tima relación con el vencimiento del ejercicio social, desde que su 
objeto es en esencia el control de dicho ejercicio, y en consecuen­
cia la reunión debe celebrarse en un término justo, que permi­
tiendo la confección d,e los -documentos de la gestión, no alargue 
por demás el conocimiento de ellos por los accionistas. El semes­
tre vencido debe ser el iími'te que la ley establezca. 

Pero, en nuestra realidad se presenta un fenómeno distinto. 
La Ley tributaria (8) exige que los balances se presenten a la 
Superintendencia de Contribuciones a más tardar el 31 de m arzo 
siguiente al vencimento del ej,ercicio social, para los fines de los 
correspondientes impuestos a las utilidades y sobreutilidades. 
No cabe negar que estos balances tienen que ser definit_ivos, estd 
es, aprobados por la asamblea general, y por ello es deducible que 
nuestras sociedades anónimas dehen tener sus asambleas gene­
rales ordinaria·s dentro de los tres primeros meses que siguen al 
vencimiento del ejercicio económico, o sea, del 1.0 de enero al 25 
de marzo más o menos, pues los balances deben estar cerrados 
al 31 de diciembre anterior. Sin embargo, los hechos son muy 
distintos. Los bala!1ces se presentan al 3 r de marzo, y las asam-­
bleas se celebran en cualquier época . La reforma del C. de C., de­
be coordinar el plazo que establece la legislación tributaria con el 
de celebración de las asambleas generales. · 

. , 146_.-0tros reqitisitos.- En .cuanto se refiere a la convo­
cacion, intervención, derecho de voto y reunión misma· de la a­
samblea, valen todas las reglas hasta ahora e~puestas en la se­
~unda parte de éste trabajo, salvo los casos de excepción o par­
ticulares que pasamos a contemplar . 

a) Orden del día.- La indicación en el aviso de convoca­
ción <le que se trata de una asamblea ordinaria exonera la indi-, 

(4) C, italiano (art. 2364) : 4 a 5 meses · ley aloma.na. (nrt 25 V) : ~ 
meses. · ' · ' 

(5) L_ey fra.n,cesa (art . 27); O. de C. venezolano (art . 279) . 
(6) Sistema inglés que establece que en t re una y otra asamblea ordina ria no 

:pueden transcurrir más de 15 meses . 
. (7) O. de C. chileno, art . 466; C. de C. T . colombiano art 591; y los C6· 

digos como el español y el peruano que no se ocupan de las ;sambleae. 
(8) Ver supra No. 71. 
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cación de la orden del día, salvo que en Ja agenda se agregaran 
otros asuntos que escapan de la competencia ordinaria de ésta 
clase de asambleas; en cuyo caso deben indicarse en la forma y 
con los requisitos ya ;mencionados. 

b) Quorum.-La asamblea ordinaria requiere de un quo­
rum normal, en el sentido de no calificado, y que consiste en la. 
presencia de ao::ionistas que representen la mitad del capital so­
cial, entendiéndose éste por el capital suscrito, salvo las limita­
ciones que establezcan los estatutos en relación al capital paga­
do. 

A falta de quorum debe procederse a la segunda convoca­
toria, pudiendo la primera asamblea deliberar sin llegar a ningún 
acuerdo. Hemos ya tratado la forma, términos y requisitos de 
la segunda convocatoria (9), debiendo referirnos aquí única­
mente al quorum de ésta segw1da convocación. El criterio que 
debe primar es el de reducir el quorum a los accionistas que re-· 
presenten una cuarta parte del capital social, que puede reducir­
se, por último, para la tercera convocatoria, al número de socios 
que concurran. En cada uno de los avisos de convocación debe 
hacerse constar la circunstancia de que se trata de segunda o 
tercera convocación, y que la reunión se celebrará, si es segun­
da, -con :el quorum de la cuarta parte, y, si es tercera, con el nú­
mero de so:ios que concurran. 

Il.-APROBACION DEL BALANCE Y DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

147. Extensión.-148. Derecho de voto.-149. éomunicación de documen­
tos.-160. Nombramiento de revisores.-161. Poderes de la asa.m­
blea.-152. Fijación de dividendos.-163. La resolución.-154. Pu­
blicidad. 
147.-Ex tensión.-Bajo el título del epígrafe comprendemos 

el examen por la asamblea de todos los documentos de la _gestión, 
como son el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el in­
forme de la administración, etc.; la fijación de utilidades y re­
servas y el descargo de la responsabilidad de los administrado­
res por las resultas de su gestión. La asamblea, como en cual­
quier otro asunto, funciona. conforme a las J._"eglas ya estableci­
das en la segunda parte de nuestro trabajo. P ero la deliberación 
acerca del balance determina particularidades propias que es ne­
cesario señalar, y que es la materia de ésta sección. 

(9) Ver supra N os . 79 y 109. 
9 

I 

\ 

-.... 
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148.-Derecho de v oto.-En cuanto se refiere al d er echo de 
voto se presenta una limitación propia del carácte r de ésta deli­
beración, en la exdusión de ese derecho a los adminis trad.ores, 
que siendo accionistas lo posean. E n efecto, es norma general ( r o) 
la prohibición de votar de los administradores en las delibera cio­
nes que se refieren a la aprobación del qalance y dem ás documen­
tos de la gestión y cuando se trata ra d el descargo de su r espon sa­
bilidad. Esta prohibición alcanza al administrador por sí y pof 
medio de representante, siendo nulo el acuerdo en qu e hubier a 
intervenido el administrador, si sus votos fueron su f icientes pa­
ra formar mayoría. Sin embargo, como se comprende, el a dm-· 
nistrador, puede, especialmente si las acciones son al por ta do r , 
transferirlas ficticiamen te a fin de permitir el descar go de su 
responsabilidad por esos testaferros. La solución única se en­
cuentra en el derecho de una minoría ( I I) para r ecurrir a l juez 
en el ejercicio d_e la acción de responsabilidad de los a dministra ­
dores. La aoción está condicionada a la no aprobación por esa 
minoría del respectivo balance, y a la prestación de una gar an­
tía, a fin d.e hacer efectiva la indemnización de da ños y p erjui­
cios si la demanda fuera infundada, y como medio d e evita r que 
un grupo de accionistas inescrupulosos puede interponerla a fin 
de perjudicar al administrador o a la sociedad. 

La prohibición del ejercicio del voto por los a dminist rado~ 
res en las deliberaciones señaladas, a lcanza también a todo a c­
cio~ista que haya intervenido, por cualquier título, en la g es tión 
social. 

149.- C a'municación de documentos.-Desde la publicación 
d_el_ ~viso d.e convocatoria la administración debe poner a disp~­
s1~1on del accionista, en la sede de la sociedad, el balance econo­
mico y demás documentos anexos, incluyendo la mem oria de la 
administración, para la debida información previa a la r eunión 
de la asamblea. Tratándose de documentos que ex igen estudio, 
es necesar io considerar que la obligación de la administ r a ción 
no se limita a exhibir los r ef eridos documentos sino a entreg ar 
a cada socio una copia de ellos, a cuyo efecto las' habrá confeocio­
nado, previa la legitimación del accionista en su calidad de t al Y 
con derecho de asistir a la r_eunión de la asamblea. ( r 2 ) 

(10) C. de las O. suizo, a r t. 695; ley alemana, ar t. 114; ley mexican a , a rt. 
197; C. de C. argentino, art. 356; C. C. italiano, a rt . 2373: ley brasileña , a r t. 
87; C. de C. venezolano, art . 291. 

(11) Ver supra No. 113, b. 
(12) Ley francesa de 1867, art. 35. 
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N uestro Código de Comercio (art. r8.0 y 166) deja en liber­
tad a los estatutos el señalar las épocas y la forma en que ha de 
hacerse e~ examen ''de todos los documentos comprobantes de los 
balances que sirven para manifestar el estado de- la administra­
ción social". 

Para el ejercic io de la acción de responsabilidad los accio­
nistas pueden pedir, en cualquier tiempo, a la asamblea, convoca­
d a extraordinariamente, o al juez la autorización necesaria para 
el cc:mocimiento de libros, cuentas y demás documentos necesarios, 
que puedan demostrar dicb a responsabilidad, a fin de funda­
mentar la acción, y siempre que presumiblemente, a criterio del 
juez, exista motivo. 

r 50.-N ombramiento de revisores.-La asamblea general 
ordinaria que conoce del balance, ti,ene la facultad de nominar 
los revisores necesarios, ex pertos contables por regla general, 
para la revisión del balan ce a fin de conocer en mejor forma su 

, contenido. E stos revisores pueden ser nominados por la' asamblea 
en la reunión última que hubiera tenido o en su defecto pueden 

' serlo en la primera reunión que tenga 4estinada a los efectos de 
la aprobación de dicho balance, para el ejercicio económico de que 
se trate. La autorización concedida a estos. r evisores debe alcan­
zar al examen d,e los libros, cuentas, comprobantes, etc. que ·e­
xisten en la administración, pudiendo ésta hacer _ excepción de 
aquellos necesarios a guardar el secreto de ciertas operaciones. 
( C. de las O. suizo, art. 727) . Los estatutos de la soci~dad con­
templan en ciertos casos la designación automática de los reviso­
res, accionistas o no. 

r5r.-Poderes de la asa-mblea.-La asamblea puede variar 
los criterios de valorización del activo, dent,ro de los límites y las 
pautas que la ley ( comercial o fiscal) señala para esa valoriza­
ción. Puede igualmente varia r las cantidades fijadas para la a­
m or tización de ciertas partidas, también dentro d,e los límites de 
la ley, y puede aumentar los fondos que form_an las reservas le­
gales. 

152.-Fijación de dividendos.-Corresponde a la competen· 
cia necesaria de la asamblea la facultad de f ijar las cantidades a 
repartirse en concepto de dividendos (la misma ley alemana, que 
le quita la facultad de aprobar los balances, se la otorga, ( art. 
126, II) . E sos dividendos sólo podrán señalarse sobre " los bene­
ficios irrevocablemente realizados y líquidos" , (C. de C. Argen­
tino, art. 364), salvo que se tratara de empresas ,en que esos be-

\ 
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neficios no pueden ser logrados sino dspués de varios años ( na­
vegación, ferrocarriles, etc.), en que es posible fijar en los esta­
tutos el pago de intereses moderados sobse las acciones, con car­
go a las utilidades futuras. 

Si los estatutos fij_aran el criterio de distribución de utilida­
des, la asamblea no tendrá otra facultad que declarar la distribu­
ción sobre las cifras ciertas, encontrándose limitado "u derecho 
a disponer en otra forma de dichas utilidades. Al contrario, sin_o 
lo estuviera la asamblea tiene amplio poder para fijar la distri­
bución como le parezca con las únicas limitaciones de reservas 
que la ley exija y el que corresponda a beneficios líquidos. 

r.53.-La resolución.-La resolución de aprobación d,el ba­
lance determina el carácter definitivo de éste, y otorga en cuan­
to a los dividendos un derecho de crédito de los accionistas para 
su cobro. Ese ac~erdo no puede ser revocado, salvo causa de nu­
lidad. En éste sentido "el accionista tiene derecho a exigir el p a­
go del dividendo decidido por la asamblea y no puede tal derecho 
ser suspendido por resolución del directorio o ele la asamblea de 
la misma sociedad anónima que fu ere posterior", según lo re­
suelto por la jurisprudencia argentina ( r 3). 

La aprobación del balance y demás documentos significa el 
descargo de la responsabilidad de los administradores, salvo qu~ 
la asamblea, a pesar de aprobar el balance, considerara responsa­
bilidad por la gestión en la realización de determinadas operacioT 
nes, en cuyo caso debe iniciarse la correspondiente acción de res­
ponsabilidad, pudiendo hacerla cualquier accionista si la asam­
blea no nominara representantes a ese efecto. Dentrrr del C. de 
C. (art. 164) los administradores son responsables únicamente 
por la infracción de las leyes o d.e los estatutos, o por la icontr8:'­
V:ención de los acuerdos legítimos de la asamblea. La responsabi­
hdad por el balance puecI;e incidir en cualquiera de los tres aspec­
tos, según que hubiera habido dolo, fraude, malicia o infracción 
d~ las leyes tributarias, o que haya violación de normas estatuta­
rias o acuerdos de la asamblea, que igualmente, puede ser dolo­
sa o fraudulenta. 

_En_ e! ~aso de que la asamblea se negara a aprobar el balan­
ce, s_m_ m1c1ar el ,correspondiente juicio d.e responsabilidad, los 
admm1stradores, a fin d~ descargar~ de ella, pueden, en nuestro 
concepto, iniciar juicio de r~ndición de cuentas según lo esta-

(13) Cámara Oomereial de la Oapital. 19, octubre 1934. En CASTRO NEVA­
RES. Manual de Sociedades Anónimas. Buenos Aires,' 1941: Pág. 450, No. Ull • 
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tuído en el C. de P. C. (art. 512), aunqu'e el_caso es ciertamente 
hipotético . 

Como ya hemos dicho el descargo es definitivo, y ,el accio­
nista ausente o disidente no podrá tacharlo, salvo que iel acuerdo 
fuera impugnable por razón de_ un vicio que afecta su validez, o 
que reuni:era el mínimum de acciones que qebe exigir la ley, para 
los efectos del ejercicio de la acción de responsabilidad, indepen­
dientemente del acuerdo de la asamblea. 

La .existencia de error, dolo, fraude en la confección del ba­
lance produce efectos mientras no se anule el acuerdo de la asam­
blea, pues -se presenta el caso de un vicio del consentimi'en to de 
cada una de las voluntades que contribuyeron a fo rmar la mayo­
ría necesaria al acuerdo. No existe nulidad, porqu_e los vicios del 
consentimiento sólo producen nulidad relativa. ( 14). ' 

E l descargo de la responsabilidad de los administradores se 
extiende al descargo de la de los miembros del consejo de vigi­
lancia, salvo r eserva expresa d_e la asamblea, por faltas en que 
hubieren incurrido 'en el ejercicio de su misión. E n este caso va­
le todo lo dicho para los administradores. 

Si la administracióp o la vigilancia estuviera encargada a 
un consejo, el descargo de la responsabilidad es conjunta, salvo 
que la asamblea hiciera exc,epción con alguno o algunos de los 
miembros de dicho consejo, por responsabilidad emanada en el e­
jercicio de un encargo particular . 

I 54.-Pu blicidad.-El acuer-do de la asamblea que aprueba 
el balance y los documentos de él, debe ser publicado y d.eposita­
do en la administración de la sociedad, a d isposición de cualquier 
inter.esado, debiendo depositarse también la lista de los accionis­
tas que concurrieron a la reunión, y la cantidad y categoría de 
las acciones que poseen. 

E l Código de. Comercio ( a rt. 165) establece la obligación de 
las sociedades anónimas de publicar el balance mensual de sus o­
peraciones, y en nada se refiere al balance general del ejercicio 
( 15). No cumpliéndosie aquella disposición, no queda subsanada 
la omisión referida, y el sistema establecido por ,el Código, sobre 
la base de su amplia libertad, debe variars_e a la obligación efec­
tiva de la publicación del balance desde el ejercicio económico, a­
probado ya por la asamblea general. El balance presentado a la 

.(14) Ver supra N o. 128. 
(15) H oy se exije ya la publicación del balane·e pero no mensua lmente, si~o 

anualmente. 
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Superintendencia de Contribuciones cumple solamente con el fin 
fiscal, pues para ésta entidad todos los documentos presentados 
tienen carácter particular y secreto. 

ID.-NOMINACION DE ADMINISTRADORES Y CONTROLADORES 

16{>. Elección y retribución.-156. Forma de elección. El yoto.-167. 
Revocación. 

I 55.- Elección y retribitción.-D.entro de la competencia 
necesaria ofrece especial interés la nominación , subrogación y 
revocación de los administradores y miembros del consejo -de vi­
gilancia, y la fijación de su r emuneracón, que vamos a estudia r 
en su aspecto particular. 

Hemos establecido ya que la elección de los primeros admi­
nistradores y miembros del consejo de vigilancia corresponde a 
la asamblea constitutiva tratándose de la fundación sucesiva . Co­
rresponderá a los estatutos si la fundación de la sociedad fuera 
realizada en la llamada forma simultánea. 

Los primeros administradores y comisarios duran en sus 
funciones el tiempo que fij en los estatutos, que st acostumbra: 
a establecer hasta la reunión de la primera asambl,ea ordina ria, 
ejerciendo los demás el cargo según las estipulacines que a ese 
efecto establezcan los estatutos, o el ,encargo que les confiere la 
asamblea al nominarlos. El plazo de duración puede establecer se 
a voluntad de los accionistas, pero, p.or r egla general, termina 
para la celebración de la respectiva asamblea ordinaria anual que 
se. encarga de la subrogación, a sn entera voluntad, pudie_nd'? no­
minar como representantes a per sonas que sean o no acc1on1stas, 
como ya lo hemos establecido en vista de la impor tancia de una. 
administración técnica, regla que no rige en cuanto se r efiere a 
los miembros del consejo de vigilancia, que si deben• ser accionis­
tas. 

La subrogación procede por término del mandato, por haber 
el administrador devenido incapaz, por muerte, por revocación , 
y en general cuando quede vacante el cargo. H asta que .se r euna 
la asamblea general la vacancia se llena por los suplentes, que a 
ese efecto son nominados por la asamblea, conjuntamente que los 
titulares, y si no lo hubieran debe convocarse a asamblea ex traor­
dinaria para la provisión de los cargos. 

Si los estatutos no lo hicieran, la asamblea debe fijar r emu­
neración de los miembros encargados de la administración y el 
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control. En defecto de los estatutos y considerando a los admi­
nistradores como represeµtantes o mandatarios ( C. de C., art. 
164), ¿podrá la asamblea negarse a fi jar rem~ne_ración por la 
presunción que establece el art. 1635 del C. C. ? S1 bien hemos ca­
lificado la r elación que media entre los administradores y la so­
ciedad como de representación, en oposición al concepto del ór­
o-ano, no podemos sostener que el administrador es un simple 
~ andatario civil. Cont ribuyen a sustentar ésta opinión : a ) que 
la representación que ejerce es la del ente jurídico, cuya voluntad 
no se expresa como la del mandatario individual, sino que ella es 
el resultado de un proceso deliberativo en que hay opiniones en­
contradas, las cuales él representa en su totalidad: tanto aque­
llas que lo nombraron, como aquellas que se opusieron a su nom­
bramiento; b ) que la función que ejerce di f iere de la del manda­
to, por que Le es más o menos necesaria al desenvolvimiento y de-: 
sarrollo de la sociedad; y c) que cuando el mandato civil ec; en­
cargado a una pluralidad de personas, éstas no son solidariamen­
te responsables salvo 'expresa constancia y actúan para negocios 
separados o para el mismo indistintamente ( C. C., arts. 1642 y 
1643) , mientras que el consejo <le administración actúa como un 
cuerpo colegiado, expresando una sola voluntad, ·y sin que ningu­
no de ellos pueda obligar a la compañía por separado, salvo dele­
gación del mismo consejo. Por las consideraciones expuestas con­
sideramos que la retribución de los administrad ores es obligato­
ria, aunque no-se haya expresado en los esta tutos. En cambio, la 
asamblea tiene amplia facultad para fija r el monto y la forma de 
retribución . L a remuneración puede ser f ijada por una cantidad 
fija, o sobre las utilidades, o sobre ambas, y en este sentido debe 
pronunciarse la ley, salvo modificación estatutaria. 

E n lo que se refiere al_ consejo de vigilancia, a pesar de que 
sus miembros sean socios, y más que nada una comisión de ac­
cionistas encargada del control directo de la sociedad , la retri­
bución debe ser obligatoria, ( C. C. italiano, art. 2389: ley alema­
na, a rt. 77 ; 89 ) • 

156.-Forma de elección.- El voto.-En principio la elec­
ción se realiza como la adopción de cualquier acuerdo de la a­
samblea general, es decir, que cada accionista tiene tantos votos 
como acciones posea. Comq este sistema orig ina el absoluto pre­
dominio de la ,mayoría en la administración de la sociedad y en 
su vig ilancia, creemos justo cualquier sistema que pueda dar re­
presentación a la minoría, y en ese sent ido se ha pronunciado la 
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ley mexicana (art. 144) otorgando a dicha minoría el derecho de 
elegir cuando menos un miembro si llega a representar el 25 % 
'del capital, y no pudiendo ser revocado sino conjuntamente que 
los demás administradores ; el C. de las O. suizo (art. 708) que 
establece que los estatutos pueden establecer di:foerentes modos de 
elección, "en vista de proteger los intereses de la minoría" ; la ley 
brasileña (art. 125) otorgando a los accionistas disidentes, s i re­
presentan un quinto o más del capital social, el derecho de eleg ir 
separadamente un miembro del consejo fiscal y su suplente. 

No puede ser de otra manera, pues si se piensa que la mino.: 
ria en ciertas circunstancias puede estar integrada por el 49% 
del capital, se verá que el sistema mayoritario en toda su exten­
sión implica el más descomedido abuso. ¿ Qué razón valedera 
puede alegarse para que una mayoría del 51 % del capita l, consti­
tuída en muchos casos por un sólo accionista, administre a su an­
tojo una sociedad de capitales, integrada por el aporte, también, 
de esos accionistas minoritarios?. Pues, ninguna. 

Entre nosotros, ya en 1917, el señor Manuel Quimp.er pre­
sentó en la legislatura de dicho año, un proyecto de ley sobr.e el 
voto acumulativo. Pero, recién el 7 de enero de 1925 se dió la ley 
N.º 4020, que en su artículo útiico establecía: "en la elección de 
miembros de los directorios ele las compañías anónimas o conse­
jos de administración de las mismas, cada acción da der echo a 
tantos votos, como directores o c0nsejeros deben elegirse, y cada 
votante puede acumular sus votos en favor de una sóla persona. 
o distribuírla entre varias". Serán proclamados director es o ,con­
sejeros quienes obtengan el mayor número de votos, s ig uiendo el 
orden de estos. Si dos o más personas obtienen ig ual número d e 
votos y no pueden formar todas parte del directorio o consejo 
por razón de la pref ereocia señalada en el párrafo anterior, o 
por no permitirlo el número de directores o consejeros fijados en 
los estatutos, se decidirá por sorteo, cual o cuales deben ser los 
directores o consejeros". Desgraciadamente, la ley N .9 4020 ha 
sido derogada por la N.º 8986 del S de octubre de I.939, dictada; 
en conformidad con la refor11¡1a Plebiscitaria, que suprimió t oda 
representación <le las minorías. 

En la elección de los miembros del directorio y consejo de 
vigilancia opinamos pues por la representación de las minorías, 
en el sentido de la ley N .9 4020, esto es, mediante el voto acumu­
lativo. 
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Si se .diera el caso de existir diferentes clases de acciones, 
cada categoría de accionistas debe elegir miembros a l consejo de 
administración y vigilancia , en proporción a la ca1:1tidad de las 
respectivas categor ías de acciones ( C. de la~ O. smzo, 708). 

157.-Revocación.-Siendo los administradores represen­
tantes nominados por las a sambleas, e1{ calidad de mandatarios 
según el C. ele C. ( art. r 64) , parece indiscutible el derecho' de e­
lla de revocarlos cuando lo juzgue conveniente, sin motivar las 
r azones ele la revocación, en virtud de lo expuesto en el art. 1650· 
del Código civil, para todo mandato. Se establece en ese sentido 
que siendo la confianza la base esencial del mandato ; faltando 
ella, la revocación tiene lugar . 

Sin embargo, se estableció que los administradores revoca­
dos podían ejercer acción para daños y perjuicios ( C. de las O. 
suizo, a rt . 705 ; C. C. italiano, a rt. 2383) , ag regando la última ley 
citada que esa acción procedía cuando la revocación era sin jus­
ta cc).usa ; pero, el derecho de indemnización cuando la revoca­
ción es sin justa causa, significa ya -desconocer el carácter de, 
mandato civil, tal como lo estatuye nuestro Código, y que es 
pr ecisamente lo que hemos sostenido antes. L a administración y 
la soóedad se hallan en relación de representación, pero aquél 
no es un m ero madata rio; ,reune en el ejerdcio de su cargo ,espe-. 
ciales a tribuciones y preferentes derechos que lo aparta11 de esa 
calida d. 

P ero las disposiciones de los Códigos suizo e jtali_ano cons­
t ituyen todavía una tendencia moderada en la supresión del de­
r echo de revocación "ad natum" ele los administrador es por la 
asamblea genera l, diferenciando aclministrador · cle la sociedad a­
nómina de mandatario civil. Veamos la teoría ele la institución 
ele Gaillard y la ley alemana de 1937. 

E mile Gaillard, ( I 6 ) de acuerdo a la teoría de la institu.­
ción que sustenta para el funcionamiento de la sociedad anó­
nima, por la cual ésta es "el conjunto de vías y medios que tie­
nen por objeto la búsqueda en común de un bien común" , sostie­
ne que el f uncionamiento de la sociedad anónima debe ser r egu­
lado en conformidad con esa idea de institución. D e acuerdo con 
es ta tesis propugna la r evocación por justa causa ele los adminis­
tradores de la anónima, a cuyo efecto resalta las desventajas ele 
la r evocación · "ad natum" como mutiladora del control, como a-

(16) La société anonyme de dema in. L a tbéorie' insti t utionelle et le fonctio· 
nne.men t de la eocié~é a nonyme . P arls, s/a. -

10 
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tenta~@ria contra la continuidad, independencia y honorabilidad 
de la administración. La revocación sin justa causa es, para 
Gaillwrd, un derecho de dirección, porque implica la cesac1on 
del administrador cuya gestión no par.eciera conve_niente a la 
asamblea; y, el derecho de gestié}n es inutilizable por la asam­
blea, porg_ue ella puede estar influída por causas no siemp1·e bien 
entendidas en un sano interés socia l. Por eso el mandato institu­
cional difiere del mandato civil por la noción de finalidad; éste 
tiene por fin el interés individua_l, mientras que aquél no sólo 
representa a la mayoría sino también a la minoría, y s i la 1·evoca­
ción no es conforme al interés colectivo, lo que constituye justa 
causa, la revocación es abusiva. El principio del interés común, 
base de la sociedad, justifica la revocación con justa causa, que, 
por otro lado, otorga éstas ventajas a la sociedad anónima: s~ 
elige para el cargo en consideración a la persona, con evid.en te 
predominio :lel hombre sobre el dinero; se asegu ra la continui­
dad e independencia de la administración de la influencia de los 
socios mayoritarios y se logra una racional a dministración. En 
apoyo ele su tesis cita Gaillard la jur isprudencia francesa, que se 
pronuncia en ese sentido, otorgando el pago de indernnización, 
al administrador revocado sin justa causa, y en el s ilen cio ele la 
ley 1867 que no la consignó. 

La ley alemana de 1937, ha sido más lejos a ún incorpo­
rando la noción del jefe ( caudillaje para B erg·mann--en apén­
dice a Cosacli (17) - y principio aristocrático pa r a Garri­
Guez ( 18), del que nos dice Baudouin-Bugnet ( 19) : "a la . ca~ 
beza de la empresa se yergue el jefe cuya voluntad constitu­
ye el espíritu vivi ficado de la empresa. Esta noción activa y vo­
luntaria, al mismo tiempo que idealista, se acompaña de manera 
inseparable del principio de autoridad y de b aceptación ele res­
ponsabilidades. Si se ve levantarse _ en una sorprendente oposi­
ción a la nociá'n democrática de masas y mayorías, la silueta del 
jefe". P or esa noción de autoridad fa ley alemana comien za por 
separar de las atribuciones de la asamblea g-eneral la nominación 
del directorio encargándola al consejo de vigilancia ( ar t . 75, I), 
el que sí es nominado por la asamblea general ( art. 87, I), para 
establecer después dos criterios bien definidos· en la r evocación. 
Por el primero, el_ consejo de vig ilancia no p_uede revocar a lo_s 

(1\7) En el npéndice a OOSACK, op. loe. cit. 
(18) Op. cit. · 
(19) Op. oit. pág. 59. 
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administr adores sino es por " motivo grave", entendido éste co­
mo ' ·Ia violación flagran te de deberes o la incapacidad de dirigir 
los negocios sociales" (art. 75, III) ; y por el segundo para que 
la asamble?- general pueda revocar a los miembros del consejo de 
vigilancia, antes de la expiración de su mandato es necesario una 
m ayoría de las tres cuartas par tes de los votos emitidos ; aunquei 
deja en libertad a los esta tu tos para fij ar otro quorum o distin­
tas condiciones ( art. 87, II). 

La ley alemana dictada ba jo el imperio de un s istema polí­
tico totalitar io, destinada a llenar los fines estatales mediante 
emp1·esas económicas, y considerando poder cumplir esos fines 
sólo con el principio de autoridad no puede mantenerse como un 
sis tema <le derecho digno de consideración. 

En cambio, los a rgwnentos de Gwillard nos convencen, y 
~ la idea que hemos sostenido de diferencia entre mandato ci­
v il y represen tación de la sociedad, ag regamos el elemento nece­
sario de la revocación por justa causa , pues, en verdad, determi­
nada la distinción no hay nada qu e justif ique en el interés de la 
sociedad, de los socios, de los acreedor.es, y de la colectiv idad en 
general, base de susten tación de la anónima y cuyos fines tam­
bién está llamada a llenar, la r evocación "ad natum". Pero, el lí­
mite puesto a la facultad de la asamblea no puede alcanza r sino 
a la indein nización de daños y perjuicios, cuando el administra­
do'r demostrara que la revoca~ión realizada h?- sido sin justa cau­
sa, pues no es posible que el administrador incurso en falta pu-
1iera mantener se a l frente_ de la empresa, co~ g rave riesgo para 
esta, hasta que fuera posible demostrar la Justa causa p¡ira la 
revocac ión. 

CAPITULO III 

LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
.,,. 

158. Concepto y compett.·ncia.-159. La modific_ación estatutaria.-160. 
Quorum Y mayoría.-161. Segunda convocación.-162. Derecho de 
retiro.-163. _Voto.-164. Asambleas parciales. 

\ 
158.-Concepto y competencia.-La asamblea ex traordina-

ria es aquella convocada para tra tar de cualquier asunto que no 
s;a ~e competenc ia de la asamblea ordinaria, y en los plazos y 
t erminos no fijados para-ésta. E l carácter de extraordinaria que­
da determinado por la no periodicidad de la reunión, derivada 

.. 
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del carácter irregular y extraño a la gestión ordinaria de la so­
ciedad. 

Sin embargo, es lícito, por circunstancias especiales, con­
vocar a la asamblea t!xtraordinaria a fin de que conozca de las má­
terias propias de la asamblea general, cuando ésta no hu bier a 
podido reunirse, o cuando devinieran motivos que hacen ii11pres­
cindible la reunión de la asamblea extraordinaria. AdenJá s ele 
las atribuciones propias de la asamblea ordinaria, como aproba­
ciór.i de cuentas, subrogación de administradores o miembros d el 
consejo de vigilancia, se equipara a ésta clase de_atribuciones los 
actos de gestión extraordinaria que requieren de una pronta de­
liberación y consiguiente acuerdo de la asamblea. Estas a ti-ibu­
ciones, cuando las ejerza la asamblea extraordinaria, las ig ua la 
en su funcionamiento a las asambleas ordinarias, siendo en todo 
simila1·es a ellas, salvo la reunión en tiempo no fijado previamen­
te por la ley o por los .estatutos. 

Pero lo que caracteriza a las asambleas extraordinarias por 
razón de competencia es la modificación de los estatutos o del ac­
to constitutivo, y otras deliberaciones no previstas -como son la 
liquidación fo rzosa, pues la voluntaria queda comprendida den­
t ro de la modificac_ión estatutaria, y la s ituación de quiebra en que 
puede haberse colocado la ~ociedad y la adopción de medidas 
puestas bajo su control, de carácter imprevisto, como la exclu­
sión del socio. 

159.-La modificación estatutaria.- E l r esorte principal ele 
la actividad de la asamblea es la modificación de los es tatutos . 
Pero esta atribución se halla condicionada a requisitos especia­
les y determinada por la- calidad de esas modificaciones, ci rcuns­
tancias que son las que· vamos a estudiar. 

A la luz de la teoría contractual aplicada al funcionamiento 
el~ la sociedad anónima, se consideró inicialmente que ninguna 
d!sposición del acto constitutivo o de los estatutos, podía se1· mo· 
d1~1c~cl~ salvo el consentimiento de tod,q_is los socios, según los 
pnnc1p10s que rigen los contratos. E n ese sentido se pronunció 
el Código de Comercio alemán de 1869, modificado por la No­
vela de_ 1884, que sancionó el mismo criterio, salvo disposición 
con~rana contenida en los estatutos, que establecie1·a que la ma­
yona podía modificarlos. 

En Francia, se sostenía, en la vigencia de las disposiciones 
del Códig-o de Comercio de I 808, que, en virtud del a rt. II 34 del 
Código Civil, toda modificación de los estatutos debía contar con 
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e l consentimiento L1nánime de todos los socios. La ley de 1867 
( a r t. 31) estableció rª el. ~erecho de la ~samblea general _para 
modificar todas las d1spos1c10nes estatutan as, salvo el cambio de 
nacionalidad ele la sociedad, o el aumento de cargos para la so­
ciedad. En éste sent:do se pronunció la jurisprudencia francesa, 
y Th aller ( I ) en el comentario a una sentencia del 30 de ma­
yo Ele 1892 que establecía \a sobcranidacl de la asamblea. par a 
el acuerdo de modificación de los estatutos, sostuvo que, siendo 
la sociedad anóni'rna una persona moral, no sólo frente a ter ceros 
s ino también en sus relaciones con los socios, puede h acer todd 
lo que puede hacer un comerciante, y en consecuencia toda mo­
-di f icación de cláusulas estatu tarias es válida, a condición <le per­
manecer ella misma ('"a la condit ion ele r es ter elle meme" ) . La 
ley de 1913, reconoce ya el derecho de la asamblea de delibera r 

. con especiales mayorías cualquier modificación estatutaria . 
Así surge la teoría que sostiene la modificac ión de los esta­

t utos, en contraposición a la inmutabilidad de ellos, por la cual 
-eran inderogables todas las cláus\1las estatutarias, y en el proble­
ma se plantea ya en relación a la amplitud de la facultad modifi­
catoria. Sobre la interpretación de T haller ya mencionada, se 
elebora la doctr ina de la facultad amplia de la asamblea gene­
r al para modificar cualquier cláusula estatu taria, siempre que no 
s ignifique la alteración de las bases esenciales del contrato social 
( 2) . Pero, ¿ cuáles son esas bases esenciales del contrato de so-
c iedad? A ese objeto surgieron multitud de interpretaciones y a­
s í se consideró como base esencial del contrato el consentimien­
to, la capacidad, la causa y el objeto (3); o, la Ít'\tención de los 
s uscriptores ( Boucart) o, que en cada caso había q ue analizar 
s i la modificación era o no esencial (Gie1,lle, Thol); o, que eran 
i nderogables las cláusulas que son fundamentales para el in­
greso del socio a la sociedad ( Lehmann); :o, que ,la inderogabi'-
1iclacl o derogabilidad depende del carácter imoerativo del de­
rechp nljsm? (Ring) ._ ~ os cri terios si;mpre dispares _coincidie­
ron en Ta mderogab1hdad de las clausulas estatutarias r ~fe­
ren tes a la calidad del socio, es decir, a los derechos inderoo·ables 
de los accionistas, y que evidentemen te son 1os que constituyen 

(1) Repertoire de la Legislation. DALLOZ . 1893, 1 . 195. 
(2) OORNEJO, Lino. ~xtensión de la facultac1 de 1n asamblea de accionistas 

"J)ara alterar o modificar el contrato socinl. Ln Revista del Foro. Aiio 1933, Nos . 
11 y 12, pág. 525. Lima. 

(3) Corte ae París, 19 ele junio de 1825, sobre 1a base el.el ar.t. 110S del C. C. 
-francés. 
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la primera limitación a,l poder de las asambleas, tal como lo he­
mos determinado al t ratar de la competencia donde han quedado 
señalados (4). Luego, pues, la asaml;!ea no puede a lt e1·a r ni mo­
dificar los estatutos en lo que signifique altera r o modificar los 
llamados derechos inderogables del socio, referentes a su misma 
calidad de socio, a su inten ·ención en la volun tad social y a Slt 

interés económico en la sociedad, según las ·normas ya expuestas. 
La prohibición no comprende las limitaciones de los dos últimos 
derechos en cuanto se refiere a Iá limitación a l vo to y e•misión: 
de acciones preferenciales. E l fundamento de la p 1·ohibición se 
encuentra determinado en que la a lteración d e esos derechos sig­
nifica quitar a la anónima su fisonomía propia, rnediante la su­
presión de sus caracteres esenciales de sociedad de capitales, con 
responsabilidad limitada. ' 

Además de ésta li,mitación del poder de ]a a sa mblea en la 
modificación estatutaria, sobre la misma doctrin a d e. Thal!er, se 
establecieron otras limitaciones al poder de las asambleas en eI 
objeto de la socedad, su nacionalidad, etc. y que el doct or C orne­
jo (5) resume en la frase : "modificación de la sociedad n o se 
comprende la alteración del objeto de ésta, s ino la variación del 
régimen". 

Pero, con el afianzamiento del car ácter de la anónirna como 
persona jurídica distinta de sus miembros, constituyendo insti­
tución diferente y ajena al contrnto de sociedad civ il, cu a lquier 
modificación del contrato social es posible por la asamblea gene­
r~l, voluntad misma de Ta sociedad anónima. S iendo eIIa la capa­
cidad de querer y obrar de la sociedad ( 6) es soberana pa ra d e­
terminar cualquier variación en las reglas, que e11a m isma se dió, 

-Y que son las que determinan su vida. De ésta ma ne ra, la asam-
blea ?º e_ncuentra restricción alguna para la m odificación esta­
tutaria, siempre que la voluntad que se expresa, esté condiciona­
d~ a los requisitos que la ley establece ( quorum y mayod as cali­
f!cadas) P.ª~ª que pueda ser reputada como voluntad del ente. A­
si e~ prmc1p10 práctico de la rnayoria sufre una var iación, porque 
segun lo ya establecido e!Ia no obedece sino a l fin d e facili tar eT 
normal fu_~cionamiento de la sociedad, ya que cüando se trata 
de la gestion ordinaria, -razón de existir de la agrupación:-­
puede estar encomendada a la mayoría' simple ; pero, que en 

(4) "V_er Supra Nos. 64 a 68 
(5) 01t. Nota 2. · 
{&) Ver Ca-pitulo III, Primera Parte. 

,/ 
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-cuanto se refiere a actos de la-vida misma debe referirse ya a la 
voluntad ~ocjal corno producto de la uni6i1 del mayor núi-nero de 
voluntades individuales, que constituyen, sin que se pueda <;>lvi­
<lar, el sustrato personal ele la anónima. 

Según ésta nueva inte rpretación de la sociedad la mayoría 
{le las legislaciones se han pronunciado ya en ese sentido, y así te­
nemos el C. de las O. suizo en sus artículos 647 a 649; la ley a­
lemana en sus parágrafos 145 y sgs . ; mientras que otras le­
gislaciones a la vez que admiten la liber tad de la asamblea 
para la modificación de las cláusulas estatutarias, reconocen 
a l socio el derecho ele retirarse de la sociedad, si los acue;rdos in­
ciden en las llamadas cláusulas esenciales, y así se pronuncian 
las legislaciones italianas ( C. C. a r t. 2346 y sgs.) , brasieña (ley 
2627, ar ts . 104 y sgs. ) , mexicana ( ley de sociedades, arts. 182 , 
r90 y 260), argentina (C. de C., art. 354), uruguaya ( leyes del 
2 de junio de 1893, a rt. 6.Q, y del 17 de julio de 1909) , y venezo­
lana ( C. de C. arts. 285 y sgs.) . 

160.-Quornm :v ma31oría.-'Conforme a lo que hemos es­
tablecido las rnoclif icaciones estatutarias requieren de condicio­
nes especia les l)ara su validez. E llas se refieren tanto al quorum 
y a la mayor ía; aunque algunas leg is1aciones sólo se refieren a 
ésta (ley alemana, art . 146, I y C. de las O. suizo, para todas las 
m odificaciones que indican en el objeto social o en la expresión 
de la voluntad social ; a r t. 648), y art. 649, para todas las modi­
ficaciones que no se ref ieren a las mencionadas en el art. 648; 
( C. de C. peruano, a r t. 17 5) otras sóJ.o se refieren a aquella, es, 
decir, al quorum. La legislación ha adoptado en cuanto a la pro­
porción del quorurn y mayoría multitud de sistemas, que no es 
n ecesario citar acá. 

Opinamos que en cuanto se refiere a la modif icación del 
-objeto, entendido como el cambio, extensión o reducción de él ; 
al cambio de sede al extranje ro; a la fusión ; a la transforma­
ción de 1a sociedad; y al aumento y r educción de capital debe es-: 
t áblecerse que el acuerdo se adopte por una 111ayor ía calificada, 
siendo requerida para todas las demás deliberaciones nada más 
que el quorum calificado, adoptándose los acuerdos por la mayo­
ría absoluta de los accionistas presentes. E n cuanto al quorum, 
-opinamos ta;rnbién por mantener el c ri terio de nuestro actual C. 
de C., es decir, calificado por razón del capital y por razón de 
fas _personas. 
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En vista de ello los acuerdos que se r efieran a l objeto, fu­
sión, transformación de la sociedad o cambio de sede a l extran­
jero, deben ser tomados por accionistas que r ep1·esenten do~ t_er­
cios del capital soc_ial, siempre que a la a samblea hayan as~s~1do 
dos tercios de accionistas; y, los demás acuerdos de rnoch f1ca­
ción deben ser tomados por la mayoría absoluta de una a samblea 
en qt'ie han estado presentes · dos tercios de los accionistas que 
representen cuando menos dos tercios del capital socia l. 

161.-Segunda co11vocatoria.-Si no asist ie1·an los a ccio­
nistas necesarios para poder tomar el acuerdo es n ecesa rio con­
siderar el quorum de la segunda r eunión. E n ese sentido creemos 
que la primera asamblea debe deliberar prov isionalmen te sobre 
la materia de la rnodif icación, debiendo indicarse en el a v iso de­
convocación para la segunda reunión, que debe cel~brarse cuan-· 
do menos ro días después de la primera reunión, el seri.tido de 
las mociones provisionales, que devendrán definit ivas si son a­
probadas en la segunda asamblea por una mayoría que 1·epresen­
te la mitad del capital,· si se trata de las modificaciones que he­
mos considerado esenciales, o si estuviei-on pr esentes la mitad 
de los accionistas que representan la mitad del capital social, si 
se trata de las demás deliberaciones. 

Si en ésta convocación no se reunie ra el quorum requerido 
se seguirá el mismo procedimiento para una t ercera convoca­
ción, en que los acuerdos devendrá n definitivos s i son aprobados 
por la mayoría de los socios que concurran. 

162.-Derecho de receso.-El derecho de r eceso ha siclo 
~on~ignado por varias legislaciones (7) para el socio que n o es­
tuviera conforme con los acuerdos adoptados por la asamblea 
general en cuanto se refiere a las modificaciones estatutarias con­
sideradas como esenciales. Se consideran esenciales el cambio de 
º?)eto de la s~cíedad, el· cambio de nacionalidaq y la transforma­
cion de l_a sociedad en otra de distinta clase. (ley mexicana, art. 
~o6) : J:?1ce al respecto la E xposición de Motivos de dicha ley: 

s~ hmi!a el derecho de retirn de los socios, de acuerdo con las 
onentac1one~ de la doct~ina, únicamente a los casos en que la a­
sambI~a de~ida el cambio de objeto ele la sociedad, el cambio de 
la ~acwnaI_idad, o cuand? la tr"ansforme. La primera hipótesis 
poi q:1e sena absurdo obligar a alguien concurrir con su patri­
momo en _una ~mpresa dedicada a un objeto distinto ele: aquél 
que se peiseguia cuando se suscribió la acción o se adqu irió el 

(7) Vei· supra. No. 159, in fine. 
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título; la segunda, porque el cambio de nacionalidad implica o 
el traslado del domicilio social a país extraño o un cambio de 
régimen legal, cuestiones ambas de consecuencias imprecisables 
para el socio ; y , en cuanto a la transformación de la sociedad, 
el derecho de retiro se justifica por la trascendencia que esa me­
dida puede tener en la responsabilidad de los socios". 

Como se ve el único fundamento del retiro estriba en ef in­
terés individual de cada socio, interés que debe ser supeditado 
al de la persona moral. Si la mayoría de los _que forman su sus­
trato personal y capitalís tico expresan la voluntad del ente so­
cial, . no puede permitirse, en nuestro éoncepto, que una minoría 
ponga en peligro la estabilidad toda del ente social, mediante su 
retiro, que significa, en buena cuenta, una disolución parcial y 
m?t}cipada de la sociedad, desde que obliga a éste a entregar a l<?s 
chs1clentes su parte en et actiYo social, que puede ser necesario 
realizar si él no estuviera en dinero. En la creación de la socie­
dad anónima se ha prescindido del individuo que contribuyó >a 
formarla, y su responsabilidad. limitada al aporte que realizó, lo 
separa ele la sociedad en forma definitiva, siendo el destino de­
ente superior a cualquier interés individual que el socie tenga elll 
la sociedad. \ 

<' Por estas consideraciones, no aceptamos el derecho de reti-' 
rn para ninguna modificación estatutaria, y nos limitamos a es­
ta breve mención. 

163.-Voto.-EI derecho de voto se ejerce en las mismas 
condiciones ya citadas, pero en cuanto se refiere a las acciones 
de voto limitado debe establecerse que ellas no sufren dicha li­
mitación tratándose de la asamblea que ha de .modificar los es­
tatutos, porque se trata ya de la variación de las reglas del ente 
jurídico del cual también ellos forman su sustrato. E se derecho 
también lo protege de posibles modificaciones estatutarias, que 
puedan atentar indirectamente contra su.s intereses. 

164.-Asa,nibleas parciales.-Cuando la asamblea general, 
al adoptar un acuerdo, perjudique los derechos concedidos a de­
t erminada categoría de accionistas, o haya de crear acciones 
preferenciales que pueden perjudicar a los primeros poseedores . 
~e ~sta categoría d_e acciones, estos deben manifestar su consen­
timiento por separado, a cuyo efecto deben r ealizar u.na asam­
blea parcial, en que el acuerdo de aceptar la modificación plan­
·teada Qor la asamblea general, se adopta por ,mayoría de los. ac-. 

11 
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cionistas comprendidos en la categoría cuyos d er echos pueden 
quedar afectados. 

La convocación, intervención, voto, repr1esentación, requi­
sitos de la reunión, invalidez de los acuerdos, e tc. se rigen por 
las mismas reglas que se aplican a las asambleas gener a les, en 
cuanto le sean· aplicables. Estas asambleas parcia les están con-

, sideradas en casi todas las legislacion es. ( ley francesa de 1.
0 •de 

noviembre de 1903, art. 1'1 ; ley mexicana art. 195; C. d e las O .. 
suizo, art. 654; ley alemana, arts. 146, II y 177, I ; C. C. italia- · 
no, art. 2376). • 

En é~as asambleas parciales es necesario considerar que 
el quorum debe ·ser como el de la asamblea extraordinaria, pues 
tratándose aquí de intereses individuales debe procu rarse la ma­
yor coordinación, no pudiéndose exigir la unanirnidad porque un 
accionista podría entorpecer la adopción de una medida de positi­
vo interés para la sociedad. 

E l Código de Comercio argentino (art. 3 58) trae un inte­
resante caso de asamblea parcial, al facultar a los accionistas r e­
sidentes en el extranjero que representan el 2 5 o/o del capital sus­
crito, el reunirse para conocer las cuentas de la sociedad, y no­
minar un representante a la asamblea gen eral ordina ria, en la 
cual tendrán tantos votos corno les corresponda, y en que esa a­
samblea perjudique el derecho de quienes n o quiera n proceder 
co1ectivamente. 

Más que una asamblea, se trata de una facilidad otor gada 
a la representación, cuando los socios quisieran proceder colec­
tivamente. Sin embargo, el caso es de difícil r ealización y n o pa­
sa de una disposición declarativa. 

CAPITULO IV 

LA ASAMBLEA EN LA LIQUIDAOION Y EN LA QUIEBRA :i· : 

166. En la liquidación.-166. En la quiebra. 

!65.-La sociedad conserva su per sonalidad jurídica, inde­
pe:1d1ente de la suma de sus socios, mientras dure la liquidación. 
Dice al respecto Vivante ( 1) que la supervivencia de la socie­
dad : n !ª_liquidación . no es una ficción de la ley s ino una reali­
dad JUnchca y material. La administración continúa a car go de 

(1) Op. cit. pág. 530 y sgs. , N o. 777. r 
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los liq~tidadores y los socios no quedan liberado~ _de r_e~p<?nsabi­
lidad, (si se tratare de sociedades de resp_o~~ab1hdad 1hn:i1~ada), 
y la sociedad conserva su nombre, su dom1c1ho, su co~tab1hdad y 
su patrimonio. Este princi2io correspon_de al que ~ons1gn:1 _el _Co­
digo civil en su art. I 734, con referencia a la sociedad civil, por 
el que " la disolución de la sociedad no produce el efecto de su 
primir su personalidad jurídica, la que subsistirá hasta el térmi­
no de la liquidación para los fines de ésta". 

Esta función de la persona jurídica de supervivir para los 
fines <le la liquidación, es, también, la que condiciona la existen­
cia · de sus órganos. La asamblea general subsiste en la liquida­
ción a fin de llenar los fines de ésta, con un poder limitado y 
que es el expresado por el art. 740 del C. de las O. suizo: "Los' 
órganos de la sociedad conservan el poder de representarla en 
la medida en que su intervención es todavía necesaria". 

La asamblea actúa como asamblea extraordinaria, con el 
quorum exigido por la ley y tiene la facultad de nominar a los li­
quidadores, una vez declarada la resolución, Pero, ¿ podrá revo­
ca d os? TratáncJose de los liquidadores nombrados por ella, no pue­
de admitirse eluda alguna. Y si el liquidador fuera nombrado judi­
cialmente también creemos que puede ser revocado en virtud de 
lo dispuesto por el inciso r.º del art. Í737 del C. C. que da al nom­
bramiento judicial el carácter de medio· sustitutorio. en defecto 
de acuerdo de los socios, entendiéndose aplicable el art. 1736, que 
requiere el consentimiento unánime de los socio~, salvo estipula­
ción diversa, co,mo referencia a la asamblea general tratándose 
de la anónima, por lo prescrito en el art. 22z del Código de Co­
mercio al establecer la convocación a junta general t:r:~tándose 
de sociedades colectivas o en comandita, lo que sobreentiende la 
facultad de ella en la sociedad anónima. Así se ha pronunciado 
la jurisprudencia argentina: ( 2). En lo que se refiere a las fa­
cultades del liquidador debe tenerse en cuenta 51ue las prescripcio­
nes legales son de orden público, en garantía de terceros, y en 
ese sentido la asamblea general no puede dar directivas a los li--1 
quidadores ni limitarles- sus atribuciones, concretándose sus po­
deres a las deliberaciones necesarias y no incompatibles con los 
poderes otorgados a ellos. 

La convocación de la asamblea general en el período de li­
quidación corresponde a los administradores si subsisten a los 

' 
(2) Cámara Comercial de la Capital. 31. octubre, 1938. En CASTRO NE'' A· 

RES, op. ci t. pág. 488, No. 434. Ver también P Ílg. 490, No. 454. 
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. 
liquidadores, y al juez, a pedido de cualquier accionista, debien­
do presidirla el mismo (ley brasileña, art. 148), si juzga que es 
necesaria a los interese~ de la liquidación. . 

En cuanto se refiere a la revocación del acuerdo de disolu­
ción que pone a la sociedad en liquidación, se discute si la asam­
blea tiene poder para ello. V ivante (3) ha sostenido de que si, 
pero opina que la sociedad se constituye con todos los 1·~tj_uisi-
tos de una nueva, opinión que ha acogido la jurisprudencia ar­
gentina, al establecer que "una sociedad anónima en liquidación 
puede reconstituírse cumpliendo con t odos los requisitos del art. 
319 (que se refiere a la constitución)". Sin embargo, en confor­
midad con lo sostenido por la ley alemana ;(a_rt. 215, I) al .epta-: 
blecer que una sociedad en liquidación puede, por acuerdo de lá. 
c1;samblea, decidir su continuación , salvo que se hubiera comen­
zado a repartir el activo, opinamos que la asamblea general pue- .,. 
de, en la etapa de liquidación, declarar la continua-ción de la so­
ciedad, sin que nazca un nuevo ente, pues, como ya se ha dicho, 
la personalidad jurídica se .conserva y la asamblea sigue consti­
tuyendo la voluntad del ente. Para ese acuerdo ha de exigirse la 
mayoría calificada que se requiere en las modificaciones estatu­
tarias y que el activo no haya comenzado a repartirse, debiendo) 
los liquidadores tomar las medidas necesarias a la continuación 
de la sociedad. · 

166.-La asamblea su6siste también en la qu:iebra, como la 
persona jurídica, para llenar los fines de ésta. Sus facultades es­
tán co·rnpletamente limitadas a la representación de aquellos in­
tereses colectivos que no puedan ser r epresentados por el síndico 
de la quiebra. Y en ese sentido puede hacer todo lo que una per­
sona natural comerciante pudiera hacer, e~ virtud de la regla 
general del art. I .9 de la Ley Procesal de Quiebras, Siegún la re­
gulación contenida, en los arts. 43 a 48 de la misma ley. 

BALDO SERKOVI e L. 

-- (3) Op. cit., p6.g. 488, No. 731. 
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APENDICE 

PROYECTO DE REGLAMENTAOION DE LAS ASAMBLEAS 

A SAMBLEA CONSTITUTIVA 

.Ar tículo l . 0 - Vencido el término fi jado en el programa para la 
suscripción de acciones, los promotores deben convocar, sin tar danza, a 
tm a asamblea, la que decidfrá la const itución de la sociedad . 

Artículo 2. º-Las facultades de la asamblea son: 
a ) Pronunciarse sobre la r edacció·n def init iva de los estatutos..-
b) Verjficar los aportes r ealizados, y si ellos fuer an en especie, 

pronunciarse sobre la valorización. 
c) Ver ificar el cumplimiento de las disposiciones legales y de las 

' condiciones fijadas en el programa ; y 
d ) F ormular el acto constitutivo . 

.Artículo 3. º - En defecto de la convocator ia a que se r efiere el ar­
tículo l . 0 , .cualquier suscr iptor puede r ecurr ir al juez, quien ordenará 
la convocación . 

.Ar t ículo 4. º- Están impedidos de ejer cer el voto en las deliberacio-
n es sobre la valorización de sus bienes, el que los aportó ; y en la conce­
sión de ventajas especiales, el favorecido . 

.Ar tículo 5. º~ Par a el acuerdo de declar ación de la ,constitución de 
la sociedad se aplican las normas de los arts. 66 y 67 . · 

1 

. Artículo 6. 0-El acta de la r eunión debe formar par t e de la r espec­
t iva escritura pública de constitución de la sociedad. · 

.Artículo 7. 0 - A la asamblea constitut iva se aplican las r eglas de las 
asamble¡.1s una vez constituída la sociedad, en lo que les sean aplicabl es . 

ASAMBLEAS GENERALES 

.Artículo 8. º- La asamblea expresa la voluntad social. 
La asamblea no puede decidir : . 

a ) Sobre las cuestiones encomendadas por la ,ley o los estatutos 
a otros órganos de la sociedad/salvo el caso de que les sean sometidas a 
su acuerdo; 

b) Sob're los derechos inderogables del a~cionista . 
.Artículo 9. º-El accionista no puede ser privado ni por los estatu­

t os ni por la asamblea de los der echos r efer entes a su: 
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1) responsabilidad limitada y libre facultad de tran sferir sus ac-
ciones; . . 

2) intervención en la, expresión de la voluntad social, m ediante la 
intervención en la asamblea, el ej ercicio del voto, el d erecho d e hacerse 
representar y el de impugnar las decis iones sociales contrarias a l a ley 
y los estatutos; 

3) conocimiento de las com11nicacione~ y documentos social es en 
los. ca.sos que la ley deter1;!9na ; . 

4) participación en las utilidades y en la cuota social en caso de li­
quidación; 

5) preferencia en caso de nuevas emisiones d e acciones; 
7) colaboración en la gestión de la sociedad en la forma que la ley 

prescribe .. 
Convocación 

Artículo 10.-Los administradores deben convocar a asamblea or­
dinaria en' la época que la ley o los estatutos fijan; y, a asamblea ordi­
naria cuando lo estimaren conveniente para los inte r eses d e la sociedad. 

Artículo 11.-Los administradores se en cu entran obligados a con­
vocar a la asamblea cuando lo solicitaran: a ) el consejo d e vigilancia; 
b) una minoría que represente el diez por ciento d el capital social; c) 
un accionista en casos, que a su juicio, consti t uya causal sufi ciente, o 
cuando se retardara en más de qtúnce días la convocación a asamblea 
ordinaria, y no la hicieran los comisarios; y d) el representante ele los 
obligacionistas. 

Artículo 12.-Los comisarios deben convocar a la asamblea ordi­
n_a:ia si la convocac~~n se retardara en más d e diez días; y cu ando, so­
licitada la convo_cac10n, en los casos del artículo anterior, los a dminis­
tradores no ]a defirieren en el término de diez días. 

Artículo 13.-En defecto de la convocación en los dos casos ante­
riores debe realizarla el juez, a solicitud de la parte interesad a. 

Articulo .14.-EI liquidador o los liquidadores y el síndico en caso 
de quiebra, están facultados a convocar a la asamblea en cualquier tiem­
po. 

A viso de convocación 

_ Artícmlo 15.-El aviso de convocación debe s er publicado pol· tres 
yeces en el diario de mayor circulación de l a respectiva localidad, con 
mtérvalos de cuando menos tres días entre cada a viso, d ebiendo m ediar 
entre la f~cha del último aviso y la fi°jada para l a r eunión de l a asam­
blea, de diez a treinta días 

. Ar~fcuJo 16.-Todo accionista qu~ deposite una acción en l a admi­
mstracion de la sociedad tiene derecho a ser convocado por carta cer­
tificada, pndienclo la sociedad r e-alizar la éonvocatoria en esta forma , 
en cuyo caso no será necesario s ino uno de l o..§ avis os a que se refier e 
el artículo anterior, el que deberá ser publicado diez días antes d e la 
f echa· de la reuni6n. 
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Artículo 17.-La r eunión de todos los accionistas constituye una 
asamblea válidamente constituída, _aunque no se haya cumplido con la 
convocación. 

Articulo 18.~El aviso de convocación debe contener con toda cla­
ridad y precisión el nombre de la sociedad , la clase de la asamblea que 
se convoca, el lugar donde se ha de celebrar la reunión, el mes, el día y 
la hora de ella, y la orden del día de las materias a tratarse. 

Artículo · 19.-E-l lugar de la r eunión d ebe ser el fijado por los es­
tatutos, y en defecto de ésta indicación se entiende el del domicilio de 
la sociedad . 

Artículo 20.-Los acuerdos que se adopten sobre materias no men­
cionadas en la orden del día, son nulos. 

Artículo 21.-Cuando una asamblea no hubiera reunido el número 
de accionistas que exige la ley, se procederá a una segunda convocación, 
con los mismos r equisitos que la pi·imera, debiendo celebrarse la reunión 
de tres a veinte días después de fracasada la primera. Puede señalarse 
en el pr:imer aviso de convocación la f echa de la segunda r eunión, para 
el caso de imposibilidad de la primera, pero debiendo publicarse, en es­
te caso, un nuevo aviso al d ía siguiente de fracasada la primera r eunión. 

Intervención 

Artículo 22.-Tienen acceso_ a la asamblea general todos los accio­
nistas que legitµnen su condición de tales, mediante la inscripción en 
el libro registro de las acciones, si éstas•fueran nominativas, o median­
te el depósito de el-las en la administración de la sociedad, si fueran al 
portador. El certificado de dep ósito en un banco surte el mismo efecto. 

Artículo 23.-El accionista no puede ser excluído de tomar parte 
en las deliberaciones de la asamblea, salvo por causa de mora en el 
pago de su aporte, si la sanción estuvier a consignada en los estatutos o 
la declarara la asamblea. 

Artículo 24.-Pueden participar en la asamblea, con voz pero sin 
derecho de voto, el representante de los obligacionistas, los miembros 
de la administ ración y comisarios si no fueran accionistas, y los delega­
dos de las entidades públicas respectivas en las sociedades cuyo fin hi­
cier a necesaria esa intervención. 

Derecho de voto 

Ai'tículo 25.-Toda acción da derech o a un- voto. No puede limitar­
se este d erec~o al ejercicio de d eterminado número de acciones, ni es­
tablecerse acciones de voto plural. Tampoco puede limitarse el derecho 
de voto a los poseedores de varias acciones . 

. 1\-rtí~ulo 26.-Sin e1:1bargo, pueden crearse, en los ,.estatutos o por 
modificac10nes estatutarias, acciones con derecho de voto limitado en 
co~pensación de derechos pref eren ciales en los beneficios o en la liqui­
damon de la sociedad. La limitación del derecho de voto no se extiende a 
los acuerdos a que se refiere el art . 66. 
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Estas acciones adquieren el der echo de voto, s i transcurrido un año 
de no pagarse dividendo, no se pagaran en el siguiente los que cor respon­
den a ambos ejercicios. 

Artículo 27.---'Si una acción correspondiera a · más d e un propietario, 
el derecho de voto y los demás derechos inherentes a ellos, sólo podrán 
ser ejercidos por ¡medio de un r epresentante común. 

Artículo 28.-Las acciones en usufructo confieren el d erech o de vo­
to al usufructuario. Las acciones en depósito, prenda, préstamo o em­
bargadas no inhiben el derecho d el propietario para ejercer el voto. 
Las acciones materia de operaciones de bolsa otorgan el derecho de vo­
to a quien aparezca l'egitimado como propietario. 

Artículo 29.-Se prohibe la cesión del derech o de voto, independien­
temente del título que lo otorga. Los bancos no podrán ejercer el dere­
cho de voto por las acciones que t engan en depósito, si no con el poder 
escrito del accionista, siendo responsables ante éste por el mal u so o abu­
so de ese derecho. 

Artículo 30.-La aceptación de ventajas especia l es para emitir el 
derecho de voto en determinado sentido, origina la _ nulidad del voto. 

Actículo 31.-El accionista que en d eterminado acuerdo tenga in­
terés contrario al de la sociedad, o deba ser liberado de obligación, es­
tá impedido, por sí o por r epresentante, de ejer cer el derecho d e voto. 

Esta, prohibición alcanza a los administradores, comisarios y cual­
quier accionista que hnbiere intervenido en la gestión. cnando se trate 
de la aprobación del balance, de cuenta~ anexas ~' d f'l acuerdo que des­
carga la responsabilidad por la gestión, o cu ando se deliberara sobre la~ 
acción de responsabilidad. 

, Represen~ación 

Artículo 32.-El accionista puede h acer se r epresentar ante la asam­
blea por mandatario, mediante poder escrito que quedar á en poder de 
la sociedad. Los estatutos no -pueden establecer ninguna limitación a 
este derecho, pero pueden excluir a determinadas p er sonas de ejer cer 
la representación, sin que esta limitación se extie1ida a toda persona 
que no sea accionista. 

El poder debe ser especial para cada asamblea. 
El accionista puede revocar el ·poder en cualquier tiempo . 

. A:t,fou:lo 33.-Están impedidos de ej er cer la representación del 
a~ciomsta los administradores,,. los comisarios y cualquiera persona que 
eJerza un cargo de gestión en la sociedad. 

Artículo 34.-El accionista puede legitimar sh condición d e tal 
ante la sociedad desde el día del primer aviso de convocación h asta una 
hora antes de la reunión. _ 
d. d Artículo 35.-:--Conesponde a _ _la a dmiuistració~ la adopci?n de me-

.1 ª~ preparatorias para la r eumon. Debe confeccion a r una h sta de ac­
ciomstas cou derecho de intervenir en la asamblea, con indicación de 
nombre, calidacl y clase de las acciones q ue posean, así como d el núme­
ro de vo~os a que tengan derecho ... 

La lista referida debe ser firmada por cada accionista al ingr esar 
en la asamblea. 
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Artículo 36.-La administración debe proveer para que, desde el 
primer aviso de convocación, se encuentren a disposición de los accio­
nistas todas las piezas de información n ecesarias para la deliberación. 

El accionis ta tiene derecho a exigirlas pudiendo recabar copia de 
todos los documentos d epositados . 

Artículo 37.~Los estatutos deben consignar las disposiciones r ef e­
r entes ·a la presidencia de la asamblea, forma de la deliberación, modo 
de v otación y demás condiciones de la reunión. 

Reenvío 

Artículo 38.-Una minoría qu e r epresente el 10 % d e las acciones 
r epresentadas. en la asamblea, puede pedir el r eenvío de la. r eunión , si 
considerara no estar suficientemente informada d e la matE'l'ia d e la \ deli­
beración. La nueva reunión d ebe tener lugar de 3 a 10 días después . 

En este caso, para la nueva asamblea es necesario un nuevo aviso 
de convocacíón, qu e se pub1icará al día siguiente de suspendida la asam­
blea, y por una sola vez . 

Acta 

Artículo 39.-De la r enmon d e la asamblea debe llevarse uu acta. 
En ella se indicarán los accionistas presentes, según la 1 ista de pr esen­
cia a que se r efiere el art. 38, el lugar, día y hora de la r eunión ; el cum­
plimien t o del aviso de convocación mediante t r anscripción al acta o 
agr egándolo a ella; las proposiciones y mociones p r esentadas; la r e­
dacción íntegra y precisa de todos los acuerd_os, así como la mayoría 
con que fueron tomadas; y, la i mpugnación o protesta que pueda hacer 
cualquier accionista . 

El acta debe ser firmada necesariamente por todos los accionistns 
presentes . 

Invalidez de acuerdos 

Nulidad 

Artículo 40.-Son nulos los acuerdos d e la asamblea : 
a) Cuan do versen sobre los d er echos inderogables de los socios; 
b ) En los casos gue la con vocatoria se hubier a r ealizado por ór­

gano o persona incompetent e, o cuando faltaran en el aviso los r equisi­
tos que señalan los arts. 18, 19 y 20, y cuando no se hubiera r eali;rndo 
el aviso, o no lo h u biera siclo en la forma señalada por los arts. 15 y 
16; 

e) Por falta d el n úmero d e socios que exige la ley, para poder 
d eEberar o para poder tomar el acu erdo, o cuando intervinieron perso­
n as extr añas o fueron d eclarados n ulos t antos votos qne afectaron ese 
número· 

a') Por imposibilidad o ilicitud cl el objeto; y 
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e) Cuando la declaración del acuerdo no corresponda al que for­
mó la asamb1ea, o cuando faltaran los requisitos de forma de esta de­
claración .• 

Artículo 41.- Los casos comprendidos en los incisos b), c) y e) del 
artículo anterior son subsanables cuando hubieran transcui•rido 3 años, 
desde que e1 acuerdo fué inscrito en el Registro. Si los acu erdos no f ue­
ran inscribibles la subsanación no p rocede. 

Impugnación 

Artículo 42.- Son impugnables : 
a) Los acuerdos que violaron las disposiciones de la ley o de los 

estatutos; 
b) Los acuerdos que atentani_n cont1·a el fin social. 

La acción de impugnación debe interponetse d en tro d e l os dos m e­
ses que siguen a la fecha del acuerdo, y si fué publicado, dentro d e los 
tres meses de la publicación . 

.Artículo 43.-Los acuerdos susceptibles de impugnación surten sus 
efectos mientras no sean declarados nulos . Producida la nulida d se con­
sideran nulos desde el día en que fueron tomados, con efecto para to­
dos los accionistas y órganos de la sociedad. 

Articulo 44.-La acción se interpone ante el juez d e primera ins-
. tancia de1 domicilio de la sociedad, depositando el impugnante una ac: 

ción, que demuestre su calidad de accionista . El juez sustanciará l a 
acción siguiendo los trámites establecidos para el juicio de menor cuan-t 
tía . 

.Artículo 45.-Todas las acciones presentadas se acumulan y el juez 
debe resolverlas conjuntamente. La sust_anciación no -podrá comenzar 
mientras no haya vencid_o el término a que se r efi er e el art . 42. 

Artículo 46.-A. solicitud de la sociedad el juer. pued e exigir al im­
pugnante idónea garantía para el eventual resar cimiento d e daños y 
perjuicios . 

Artículo 47.~ Los administradores están obligados a no ejecutar 
los acuerdos nulos, pero deben ejecutar los impugnab1es mientras no se 
declare la correspondiente nulidad. 

Artículo 48.-A. pedido <lel impugnante el juez puede ordenar la 
suspensión del acuerdo, previa audiencia de los administradores, s i 
juzga que hay suficiente motivo ... La orden de suspens ión d ebe ser mo­
tivada Y notificada a los administradores. 

Artículo 49.-La acción de nulidad puede interponerla cualqu ier in­
teresa~o •. Las acci~n~s de impugnación y ' Suspensión, podrán ej ercerla 
los acc1?11:1sta~~ admm1stradores y comisarios. Los poseedores de derechos 
de patt1,c1pac1on en la sociedad pueden también interponerla. 

Articulo 50.-La demanda se interpone contra la sociedad r epre­
sent ada_ por sus administradores. Si estos fueran quienes l a interpusie­
ran el J~ez nombrar á entre los accionistas quien l a represente . 

. .Articulo 51.-Los acuerdos susceptibles de impugnación ·son con­
validables por nuevo acuerdo tomado con ausencia del vicio qu e daba 
Jugar a la acción. ' 
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ASAMBLEA ORDINA.RirA 

.Artículo 52.-En los tres primeros meses de cada año debe reunir­
se una asamblea general, a los efectos de la apr_ob_ación del balance .Y 
demás cuentas del ej ercicio econ ómico, del conoc1m1ento de la memoria 
de los adniinistradores y controladores, y de la provisión de los cargos 
socia·les . 

Pueden tratarse también otros asnntos a jenos a los r eferidos, si se 
indicaran en la orden del día . 

.Artículo 53.-Desde el pt·imer avjso de convocatoria deben deposi­
t arse en la administración de la sociedad, a disposición de los accionis­
tas el balance, cuentas de pérdidas y ganancias, memoria de la admi­
nistración y proyecto de reparto de utilidades. 

E•l accionista puede p edir copia de ellos . 
.Artículo 54.-Salvo disposición contraria de los estatutos, la asam­

blea se constituye válidamente con la presencia de accionistas que repre­
senten la mitad más uno del capital social, debiendo adoptarse los acuer­
dos por la !mayoría absoluta de los votos emitidos . 

.Artículo 55.-A falt a del número de socios qu~ consigna el artículo 
anterior se convocará a segunda asamblea, en que la asamblea se cons­
tituye válidamente con el número de socios que asista, adoptándose 
siempr e sus acuerdos con la mayoría absoluta de los votos emitidos . 

Artículos 56.-La asamblea t iene poder suficiente para nominar uno 
o más r evisores de las cuentas de la sociedad a :fin de pronunciarse so­
b're la aprobación del balance .. 

.Artículo 57.~La asamblea tiene poder es suficient es para va.riár el 
criterio de va,lorización del activo, las cantidades fijadas para amorti­
zación y las cantidades fijadas· par a :fondos de r eserva, <lentr o de los 
límites que la ley y los estatutos señalan. 

Artículo 58.~Si el balance estuviera conforme, las asambl eas debe 
determinar los dividendos a repartirse, sobre las utilidades líquidas lo­
gradas, indicando la forma y los plazos en que los accionista's lefs podrán 
h acer efectivos. 

Artículo 59.-Si del examen de balances y demás documen tos re­
sultara responsabilidad por la gestión de la sociedad, la asamble.__a debe 
nominar un representante _J?ara que inicie la correspondiente acción de 
responsabilidad. En defecto de acuerdo de la asamblea, cualquier accio­
nista puede iniciarla, indicando detalladamente las causa.les de r espon­
sabilidad . 

.Artículo 60.-~l balance, la cuent a de pérdidas y ganancias, la me­
moria de la a dministración y el acuerdo aprobatorio, deben ser publi• 
cados, dentro de 15 días de la f echa de la asamblea, en el diario de ma­
yor cir culación de la r espectiva localidad. 

Artículo 61.-En la nominación de miembros del consejo de admi­
nistración y comisarios, cada accionista tendl·á tantos votos como miem­
bros haya que elegir, pudiendo cada acoionista acumular sus votos en 
una sola persona. 
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Artículo 62.-La acción de r esponsabilidad contra l os administra­
dores puede interponerse en cualquier tiempo, por una minoría que re­
presente el 20 % del capital social, constituyendo la garantía que el 
juez fije, para resarcir los daños y perjnicios que pudieran sobrevenir 
si la acción r esultara infundada. 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

Artículo 63.-La asamblea extraordinaria será convocada cuando 
los intereses sociales así lo exijan. Las condiciones para l a delibera,cióu 
son las mismas que las señaladas para las or dinarias, en lo que no se re­
fiel'e a lo dispuesto por los siguientes artículos. 

Artículo 64.-Para las modificaciones estatutarias que se refieran 
al objeto social, fusión o incorporación, cambio d e sede a l extranjero 
o transformación de la sociedad, es necesario que el a cu erdo se adopte 
con el voto favorable de cuando menos las dos terceras partes ele los 
accionistas que repr esenten también las dos terceras p a r tes del capital 
social. 

Artículo 65.-Si no se lograra la mayoría requerida l a asamblea 
deliberará provisionalmente, y se convocará a otra asamblea, publican­
do las mociones aprobadas, q{!,e devendrán definitiv.as si son aprobadas 
por mitad de los accionistas que r epresenten la mitad' del ca;pita1 social► 
en esta segunda asamblea. 

El mismo procedimiento se seguirá, sino se l og r ara esta m ayoría, 
para convocar a una tercera asamblea . · 

Artículo 66.-La asamblea extraordinaria debe del iberar con la 
asistencia de dos ter ceras partes de los accionistas qu e r epr esenten las 
dos terceras partes del capital sociail, para adoptar los acuerdos que se 
refieren a : 

a ) Toda modificación estatutaria no comprendida en el art .. 64; 
b) Admisión de obligaciones; 
c) Determinar la exclusión de un socio; 
d ) Nombrar y revocar liquidadores; 
e) Autorizar a la administración para d eclarar a la sociedad en 

quiebra; y 
f) Para revocar la disolución de la sociedad en l a etapa de l a li­

quidación. 
Artículo 67.-Si no se lograra el quórum r equerido se p r oceder á a 

la segunda convocación, indicando los acuerdos provisional es qu e se 
hu~ie_r~n to1:1ado en virtud de lo dispuesto por el art . 65 qu e devendrán 
defm1t1vos s1 son aprobados por la mayoría de la mitad ele los socios que 
r epresent en la mitad del capital social. 

Para la. tercera convocación, por falta de quórum en esta segunda 
asamblea, se seguirá el mismo pr ocedimiento .deviniendo los acuerdos 
definifü~os si son aprobados por la mayoría de l os socios que concurran. 

Articulo 68.~Cuando se emitan acciones preferenciales habiendo 
ya otras, o se pueda perjudicar en alguna otra for ma· l os der ech os d e 
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una categoría de accionistas es necesario el consentimiento .de estos, 
otorgado por mayoría en una asamblea parcial reunida al efecto, y 
como esencial al acuerdo de la asamblea general . 

Estas asambleas se rigen por las reglas consignadas para las asam­
bleas generales. 

.... 
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glamenta el capítulo II de la ley 7904. 

Ley No. -9703 de 24 de diciembre_ de 1942, !,!Obre impuesto a las sobre­
utilidades. 

Decretos Silipremos de 30 de noviembre de 1939 y 19 de diciembre · de 
1946 sobre presentación de balance. 

Ley No. ' 4452 del 2-1-1922 sobre petróleo e hidrocarburos y Decretos le­
yes de 3-10-1930 y 20-10-1930 sobre ejercicio de 1ft. industria minera. 

Aotas de la Comisi6n Reformadora del Código de Comercio. Lima, 1945. 
Proyecto del D1·. Alberto Elrn,ore: ley de sociedades y asociaciones mer­

cantiles de octubre de 1914. Anales Judiciales. Tomo X. 1918. 
Proyecto de J. L. Basombrío: ley sobre socied!!des en general.- Publi­

cación de la Cámara de Comercio. Lima, 1,935. 

B.-Comparadas. 

a) .ARGENTINA. 

06digo de Comercio de la República Argentina de 1.9-5-1890. Fué pro­
mulgado para la provincia de Buenos Aires el 8 de octubre de 1859, 
siendo declarado Código Nacional el 10 de setiembre de 1862. 

Decreto Reglamentario de la Inspección General de Justicia. 
13 
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Varios Estudios con motivo del Cincuentenario de la Reforma del C. 
de C. Argentino. Buenos Aires, 1941. 

b) ALEMANIA. 

Ley Ale-niana Sobre Sociedades por A.ccio,nes y Sociedades en Coman-­
dit~ po,: Acciones de 30 de enero de 1937. Vertida directamente del · 
alemá.ñ. Buenos Aires, 1937. 

c) BOLIVIA. 

Código MerC(l(ll,til de BoUvia.-Del 12 de noviembre de 1934. 

Decreto Ley.-No. 2627, del 26-9-1940. En apéndice al libro de Fei·reyra 
"Compendio de Sociedades mercantis ". Sao Paulo, 1940. 

e) CHILE. 

Código de C_omercio del 23-ll-1865. 
Decreto con Fuerza de Ley sobre Compañías de Seguros, Sociedades 

Anónimas y Bolsas de Comercio, der 20-5-1931. 

f) COLOMBIA. 

Código de Comercio Colomb~.-(Terrestre), sancionado al 12-10-1869 
y adoptado por ley 57 de 1887. 

Ley 58 de 1931, que cre6 la Superintendencia de Sociedades Anónimas, 
cuyo funcionamiento comenz6 el 18-12-1939. 

g) ESPAÑA. 

Código de Comeroi-0 vigente desde el 1.0 de enero de 1886. Anotado y 
concordado por V. Romero y Gir6n. Madrid, 1904. 

Proyectos de la Comisi-ón de Oód/4gos del año 1926. 

h) ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. 

The. Lawyers Directory. Cincinati, Ohio, 1944. 

i) FRANoIA 

• C.ode de Commerce de 1.9, septembre, 1807. Expliqué par ses motifs 
par des exemples, et par la jurisprudence. J. A. Rom·on Bru,xelles' 
1847 ~- . ' 

Oode de. Comnnerce suivi des lois commerciales et industrielles. Petit 
Collection Dalloz. París, 1986. 
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j) !NGLATERRA, 

Companies Act de 1929. Compendio en "The La.wyers Directory". Pág. 
1685. (cit. No. 114). 
k) ITALIA. 

Codice Civille vigente desde el 21-4-1942. Roma, 1942. 
Código de Comercio, Derogado por el anterior. 

1) JAPÓN. 

The Commercial Code of Ja,pa/n, del 1.9 de junio de 1899, Annotáted. To­
kio, 1931. 

m) MÉXICO. 

Ley General de Sociedades Meroantiles del 4-8-1934. Apéndice No. 3 
al C. de C. Reformado, ~oncordado y a.notado por Manuel de Andra­
de. México, 1940. 

I 

o) SuizA. 

Loi F'édérale Complet(1111,t le Code Civil Suisse.-Livre Cinquieme.-Droits 
des obligations (Du 30, ma.rs. 1911/18, décembre, 1936). Ed. oficial. 

o) URUGUAY. 

Oódigo de Comercio de la República Oriental del Uruguay. E. Jimé­
nez de Aréchaga. Montevideo, 1930. 

p) VENEZUELA. 

Código de Comercio d-e los Estados Unidos de Venezu-ela.-Del 19-12-1919. 
Ed. oficial. Caracas, 1919. 


